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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSmUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

PEÑÁSOO 
ANTE SQUEN ADA 

.,,., .. o .. . ,,. , • . • , ,, 

EL C. LIC. MIGUEL ÁNGEL MACIEL FÉLIX SECRETARIO DEL XXIV H. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO PEÑASCO, SONORA. -

CERTIFICA Y HACE CON 5 TA R: QUE EN ACTA DE AYUNTAMIENTO 
NÚMERO DIEZ, DE FECHA VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DEL A,;/O DOS MIL 
VEINTIUNO, CORRESPONDIENTE A LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE 
AYUNTAMIENTO; EN RELACIÓN AL PUNTO NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DIA, 
SE DICTÓ EL SIGUIENTE: 

Único. -Sea 
Sonora, para el Ejen 

CAPÍTULO 1 

le Ayuntamiento de Puerto 
a por MAYORÍA ABSOLUTA el 

Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, 
ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2022 
de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de 
Administración Municipal; la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deu 
del Estado y sus municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remunerac 
Servidores Públicos de la Federación; la Ley de Fiscalización Superior d 
Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Estado de Sono,r.ét? l;3/:~Y' ~-~' 
Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora: la Ley General rfa--hMful;ilirl¿rf; 

Blvd. Benito Ju.ii rez SIN, Col. Ceniro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 33550 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

PEÑÁSCO 
ANTESQU !:NADA 

Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposicíones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje 
articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024, tomando en cuenta los 
objetivos, metas y prioridades contenidos en el mismo. 

de la Contraloría, en la esfera 
,r cumplir las disposiciones 
1r las normas y procedimientos 
racionalizar y llevar a cabo un 

que establezca ta Ley de 
,rpretación que corresponda 

Artículo 2°.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

1.- Adquisiciones públicas: toda clase de convenios ci contratos, cualquiera 
que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes 
muebles que tengan por objeto cubrir tas necesidades comunes de las dependencias 
de la administración pública municipal, así como aquellos bienes necesario_~·.P~~) a 
realización de funciones especificas; · - ·~ · 

11.- Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el m~_11;i 1pTJ;:,_: es ·~·, 
independiente, y no existe ninguna autoridad intermedia entre ést~ yreH~i~~~O, .. ~eL.:',::-.'r': 

Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisono,;s:~~;~:1~-~~1(,~.1~;\L 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Contto, Puerto Peñuco, Sonora, C.P. &35SO T. (638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEAASCO, SON. 
2021-2024 

~l 
PEÑASCO 

ANTEGQ~_,EN_A,DA 

del municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas de participación directa 
de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley; 

111 .- Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que 
resulten de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades: 

ampliar, adecuar, rem 
bienes inmuebles; 

disposiciones y 
administrativa; 

unipersonal, que ejecuta las 
su representación legal y 

VII.- Presupuesto de Egresos Municipal: Es el que contiene el acuerdo que 
aprueba el Ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el 
ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos 
en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal; 

-t~;:/r:<~.\ 
VIII.- Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados(d(;rg.?b8m~r 

y administrar, como cuerpo colegiado, al municipio; ;;,,,' ;;, ' 

B!vd. Benito Juárez SIN, Col Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 
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éJ 
XXIV H.AYUNTAM1ENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021 - 2024 
PeÑAsct 

ANTESQUENAOA -,.,.,,,,e,._,. , . . , .. , 

IX.- Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal , 
~entral, descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una 
manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de 
interés general sujeta a un régimen de derecho público; 

X.- Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente; 

Xt- TrabajadoreS de Confiañza.-: '.""todos aqi.Jellos que realicen funciones de 
dirección, vigilancia, inspef ~ión, fis~)ización, ,J uando tengan el carácter general 
dentro de las entidades mer cionadaS~ bien que:, por el manejo de fondos , valores o 
datos de estricta conf,denciRli_f1~2 ~E:b~ry te~e,_r 1ª} carácter; 

servick> respectivo : y 

XIII.- Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los 
gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos 
de viaje en actividades oficiales. 

XIV.· Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones ~Jos calendarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto 'de 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones a 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesare 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

.,,, .. ,, .. '·;~~;;~Pi~;sc;;_·G~;'.~x' l"'I "~t'#~.,c, , •.. :_::} G.'F,~L 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

PEÑÁSCO 
ANTESQ UENAOA 

XV.-ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y 
pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior. derivadas de la contratación 
de bienes y ser-.ricios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes 
públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con seldo disponible al cierre 
del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

XVI.- Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la 
cancelaci"ón mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación 
principal de los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

XIX.- ClasificaC!ór) F.1't\ 9i~ña"l(de1 q ~_sto:;L{ Qú~ agrupa los gastos según los 

propósitos u objetivosJ~.º .C.,toe ..• '. '~.<-. ..._.róEQ~ .... ·~. :.· ... .m.·: .. : .: · .. i_9u·.·~,.ry 1os diferentes entes púb.licos 
Presenta el gasto púb.ij~~1:fª~t(ói 1~if~l/~e;tJ9s servicios gubemamentale; 
brindados a la población. ·C_off:~iéff'*';~ si~~·ri's:~Jdéntifica el presupuesto destinado 
a finalidades de: Gobierf\&;k:o.e:_slm~jtt ~~R~~i,J{)~sarrollo Económico y Otros_ no 
Clasificados; permitiendo determiflafl ci~""bjet1vos generales de las políticas públicas 
y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos. 

XX.· Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta 
los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, 
servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan 
los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de 
servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

XX:1.-Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que ide .. , ... , 
homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los ente"S_ 

XXII.- Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La¡ c)1isi'fica"ción- pQr.- <'i':! 

fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públici:>S~~i edún 'fóS 
Blvd. Benito Ju.ilrez SIN, Col. Cenb'o, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 1~i;Íio~:·t6.~: ,_¡'.,._. ·iiC!Pfl. 
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tt·~ 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL PEÑASCO DE PUERTO PEÑASCO, SON 

2021 - 2024 AN TESQ U EN ADA 
« "'"º " ·º" "'·'" 

agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta 
clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los 
egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su 
aplicación. 

XXIII.- Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del 
Financiamiento de los Entes Públicos: La Clasificac'6n Económica de las 
transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su 
naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la 
política y gestión fiscal y sus comp()f!.e~s sobre la economía en general. 

como objetivo identificar el 
,. se desglosa a través de 

irno el de la Administración 

XXVII.- Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario 
directo por parte de la Tesorería Municipal. 

XXVIII.- Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos 
públitos del Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometidos al término del 
Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados en un periodo determinado. 

XXIX.- Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes 
ayuntamiento munícipal y las entidades de la administración pública pa 

el 

• .,..,.l 

XXX.- Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las ~'m~~fi'~·S" de 
participación municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos ,.y ,)Oi:V,~9,rg ·atrishlQ/> ""'' 
desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario'""ihCÍ!O:!:.G.tP, pbr:°paj;té'' ,v 

2.":'!1-

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Plmto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 16'(fS(i::\ C:.,f-::). ;'(..i\ ;·: ~:jt 
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~ '.i tj, 
XXIV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL PEÑASCO DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021.2024 

de la Tesoreria Municipal. 

AN TESQ l! ENAD/'~ ,0., ... , • . ,,:,., .. ,,-l' 

XXXI.- Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las 
cuales el Presldente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales 
constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus 
áreas prioritarias del desarrollo 

XXXII.- Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como 
contrapartida la creación de activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los 
gastos en recursos human5!§,YY,.P~.ii~P.Hl;JJe b,t~nes y servicios, necesarios para la 
administración y ope 

:o o descentralizado en 

Erogaciones que realizan 
tendientes a adquirir, ampliar, 
!o también la adquisición de 
le obras públicas y desarrollo 

icidad productiva de los diversos 

XXXV.-Ga~to No Programable: Los recursos que se destinan ar cumplimiento 
de los fines y funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están 
asociados a programas específicos. 

XXXVI.- Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de 
los fines y funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados 
con los programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para 
alc~nzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad econ~~-i,~·~, y 

socral. . . f~th)\li;>~ 
XXXVII.- Ingresos Excedentes: Los recursos publicas que durante elf J~(ClflO ,_; /! 

Fiscal se obtienen adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del íOu!1íéiPi9 · .! 
vigente. 'f''.· ·~1•• 

r.,:);,;~ ~:-:-:;·>·· 
XXXVIII.- Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herra'níie~,tf9e·: 

Bl..,d. BenitoJuirezSJN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sononi, C.P. 83550 T. (638) 108-2200~f(,;:;i~'f t,.;{/ 7''., ·j 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PENASCO, SON. 
2021-2024 

PEÑÁSCO 
AN TES9~ENA,OA 

planeación estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con 
claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la 
planeación nacional, estatal. municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden 
los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores: describe los bienes y servicios a la sociedad, así como 
las actividades e insumos para producirlos: e incluye supuestos que son factores 
externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos. 

XXXIX.- Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de 
acciones afines y coherentes a t_~ay~~~9,~ las" cuales se pretende alcanzar objetivos y 
metas previamente de~~J;IlliQ~ a'.5/~írJ.~.pf?íhe,,1.s.íéQ.~ra lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, ¡t~n~,l~l~~ai~Jf~{i~~(t~~· financieros; contienen un 
conj1,.1nto interdepend~_nJ~JfípJQ.YJ~i:ctq~"l_c>s::gi_a~'··éltt?ec1fican tiempo y espaci.o en et 

Egresos del Municipi 
y la prestación de los 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

una o varias unidades 

XLII.- Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la 
Administración Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los 
recursos financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el 
fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

XLIII.- Unidad Responsable: Cada una de las unidades adminístrativas 
subordinadas a las Unidades Presupuestales, en las que se desconcer ' 
ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades 

0-proyectOS- para e ·1 cuffiPlimiehtoae·-rosc5t:5jetivos;--1rn-e·as de -cm 
establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Bfvd. Benito J 11ilrez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200:Rf~TA.;·¡.i\ t::Uó'.itCiP.!\l. 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PElilASCO, SON. 
2021-2024 

PEÑ:Ascb 
AN! ES{l~'.E.N;ti.DA 

Cuak¡uier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme pi glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3°.- El patrimonio municipal se constituirá y manejara de conforn,idad 
a lo que establecen los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y en la celebración y suscripcíón de convenios o acuerdos en tos que se 

1.- Priorizar la 
alto impacto 
social 

será obligatoria la intervención de la 

·amas, obras y acciones de 
en el desarrollo económico y 

11.- Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 

111.- Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor 
ingreso. 

IV.- Consolidar la estructura presupuestaria que facilite !a ejecuciÓ"n de 
programas. 

V.- Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Btvd. Benito J1.1árez SIN, Col Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 

PUERTOPENASCO.GOIB.MX 

(;,'"!::.½ 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

VI.- No se otorgaran remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores 
y Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales; 

11.- Queda prohibk:lo a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que 
conforme al presupuesto les deban corresponder; 

111.- El presu actividades, obras y servicios 
de la administración pública 

municipal; 

VI.- Él gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y debera ajustarse al monto asignado a fo$ programas 
correspondientes: 

VII.- En lo referente a gastos de difusión, promoción 
erogaciones no podrán exceder del 2% de los ingresos presupuestales ti 

SCtR::T;~,>~j ;:"¡ r,:Jh:Cli1-'.;~ 

Blvd. Benito Juarez SIN, Col. Centro, Puerto PeñHco, Soi:iora, C.P. 83550 T. {63a) 10S-2200 10 
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~ l tj, 
XXIV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021-2024 
PEÑÁSCO 

ANTESQU_ENA_OA 

VIII.- La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de 
egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos 
efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren 
debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos; 

IX.- Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean 
las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no 
se hubieren deveng 

ingresos extraordinaricf t~,e ?.P)9ij:íañ'pi,eferenterl1t=~,t~P.ªra cubrir pasivos municipales 
o mantenerse en caja;· y 

\ 
{' 

XII.- El presupuesto 4 dé' 
deberá de ser publicado en el Boletín.Ofitraí del Gobierno del Estado y en su respectiva 
página de internet una vez que haya sido aprobado. 

Artículo 5°.- La información que, en términos del presente Acuerdo, deba 
remitirse al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, deberá cumplir con lo 
siguiente: R,, 

1.- Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fis, 
ayuntamiento deberá remrtir original del Acuerdo que aprueba el mis1 
Oficial del Gobierno del Estado para efectos de su entrada en vigor 
seguimiento y revisión de la cuenta pública; y 

SFCRETAk 'e ;,;:;_i;-;¡c_ 
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e; 
PEÑÁSCO 

ANTE~ Q U EN ADA 
'º""" '"'""''"" 

JI.- El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificaclón 
homoiogada a las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6º.- La Tesorería Municipal garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la 
Ley de Gobierno y Admin istración Municipal. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la 
materia deberán cumplir con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en 
términos de la Ley de A_~s;es_o,a;~ ~-l¡tJQ(Rf,!1:lªClóQ_J='ública y de Protección de Datos 
Personales del Esta 

Artículo 7°.- t@ 
sobre la situación econÓ 
desglose de los proyecte 
de gestión financiera y c 
correspondientes a los 
hombres; para niñas, 
especial concurrente 1. 
integral de los jóvenes'; 
para el desarrollo inte, 
ambiente, para lo cual_ 
disponga el municipio en 
de Protección de Datos Per: 

ar,8 _en los Informes Trimestrales 
y la deuda pública, que incluirán el 
este acuerdo; infonnes de avance 
a; la evolución de las erogaciones 
para: la igualdad entre mujeres y 

ciencia , tecnologia e innovación; 
~rogaciones para el desa_rrollo 
rupos vu lnerables, erogaciones 
~! , cambio climático y medio 
nédios electrónicos con los que 

,~C'éeso a la Información Pública y 
.ije;,SÓnora. 

CAPÍTULO 11 

De las Erogaciones 

Artículo 8°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Peñasco, 
Sonora, que regirá durante el ejercicio fiscal 2022, asciende a la; cantidad .P.~. 567 
millones 258 mil 176 Pesos, que comprende los recursos 
dependencias y entidades de la administración pública municipal. 

Articulo 8-A. La fonna en que se integran los ingresos del Munk , 
con la Clasificación por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 1 

SFCRtlfü'.i~ h:'/C/J:I,J, 
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XXIV H.AYUNTAMJENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

PEÑÁSCO 
ANTE SQ U EN.A.DA 

,~ ...... ' " '"' '· '"" 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

Artículo 9°.- Si alguna ó algunas de las asignaciones del presupuesto de 
egresos resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a las dependencias y entidades de la administración municipal, el 
Ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones necesarias en función 
a la disponibilidad de fondos y preVia justificación de las mismas. 

Asimismo, El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, re, 
cancelaciones o adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se 
necesidad de obras y servicios que el propio ayuntamiento califique 
prioritarias o urgentes. 

Blvd. Ber.ito Juám SIN, Col. Centro, Puerto PeñHCo, Sonora, C.P. 83550 T. (633) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

PEÑ'Asco 
ANTESQ U E NADA 

· ··"'"º ""·'''~· ,; ... 
Artículo 10.- De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto objeto del gasto, 

el Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, se distribuye de 
la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

Continuación: 

Explotación de las entidades empresa · 

2.1.1.1 Remuneraciones 150,755,027 

.2.1. f.2 Compra de bieñes"y sel'Vicios ccct•!'"~~-R;' -, ; •q¡ ..... ,c- ~ 1 101 ,722,403 
L__. ,vL. 1'-t'.:l M JP.i·,:U!'J..,¡t'P. 

Blvd. Benito Juárez SJN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 l (633) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 . 2024 

2.1. 1.3 Variación de Existencias (Disminución ( +) Incremento (-)) 

2.1.1 .4 Depreciación y amortización {Consumo de Capital Fijo) · 

2. 1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1. 1.6 Impuestos sobié-ios produciOs, la producción y las importaciones 
de las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.2.1 ConsbuC:Ciones en Proceso 

2.2.2 Activos ·Fljos (Formación bruta de capital fijo) 

2.2.3-Tncremento de existencias 

2.2 .4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 TÍa.nSferencias , asignaciones y-dO.nalivos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de politica económica 

PEÑASCO 
ANTESQU t:NADA 

'"'·"""'"·'•"'·' """ 

54,724,029 

134,615,854 

53,838,840 

45, 128,188 

8,710,652 
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XXN H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PENASCO, SON. 
2021-2024 

TOTAL DEL GASTO 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminucióñ de pasivos 

1000 
SERVICIOS PERSONALES 

111 
DIETAS 

11101 
Dietas 

,,:urn.~ 4• 

113 

1 
SUELDO BASE AL PERSi íl!l~:~ NTE 

11 301 ¡Su,~~ ~,.'.~1.~}~ -,ff 
,..-.,_;,'!/X,::!;;.-:ur<7"~rt~r:;;,,eo, r-,~ 

11302 

PtEÑASCO 
ANTESQ~ENA,DA 

495,656, 153 

71,602,023 

71,602,023 

205,479,056 

4,602,013 

4.602,013 

90,228,812 

90,228,8 12 

-¡-~~~ 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 · 2024 

11303 1 Rem"ae,aciones Oi,e~" 1 
f·--+-- ---- -----+-

113'>4 
Remuneraciones por sostilución de personal 

11305 
Compensaciones por riesgos profesionales 

11306 
Riesgo laborar 

12102 
Honorarios asimilados a sueldos 

122 j SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

12201 
Sueldo base al personal even1ual 

1 Z3 1 =~~~~~UCIONES POR SERVICIOS DE CARACTER 

1 

12301 1 Retribuciones por servicios de carácter social 

~~, ~, 
PEÑASCO 

ANTESQU ENADA .... ,. ... "''"" ·,, ·, 

9.198,628 

StCRHAF::; .. '. ii!J\iCiP).l 
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XXIV H.AYUNTAMlENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 · 2024 

124 

12401 

1300 

131 

13301 

134 

13403 

13404 

13405 

13406 

PEÑÁSCO 
ANTESQl\l:NADA <.,.,..,,.,.,.,,. , .. ,. 

RETRIBUCION A LOS REPRESENTANTES DE LOS ~ 
TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES EN LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE • 

Retribución a los representantes _de los trabajadores y de -
los patrones en la junta de conci11aci6n y art>itra¡e. • ! 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

PRIMAS POifANos DE SERVICIOS EFECTIVOS 
PRESTADOS 

Remuneraciones por horas eX1raordinarias 

COMPENSACIONES 

Estímulos al persorial de confianza 

Bono de productividad 

COffipensaciones adicior'lale"sJio.f~ r.ta,~):,~~¡W al 
personal de carácter eventual 

35,120,508 

6,640,855 

6.640.855 

20,159,889 

7,851 ,566 

12,308.323 

1,681,673 

1,681,673 

6,638,090 

734.429 

1,355,758 ! 

4,547,904 

S,C'E '.<.;,.'. ,i'.F'.::;'.\'.l 1--- ~ 
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XXIV H.AYUNTAMJENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

PEÑÁSCO 
ANTESQUE~ADP, 

137 I HONORARIOS ESPECIALES ~ 
13701 1 Honorarios Especiales -

13702 Retrib"cióo a los cepcesemaotes de'" t,abajadoces y de . 
los patrones. -

1400 
SEGURIDAD SOCIAL 54,724,029 

33,664,943 

33,664,943 

141.07 

14108 

142 

14201 
Cuotas al Fovisssteson 

14203 
Fondo de apoyo para vivienda 

143 
APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 20,647,086 

Blvd. Beníto Juárez SJN, Col. Centro, Puerto Pefüisco, Sonora, C.P. 83550 T. {633) 108-2200 
19 
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XXIV H.AYUNTAr"IENTO 
CONSTITUClONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021- 2024 

14301 
Pagas de defunción, pensiones y jubilaciones 

14302 
Fondo de pensión JSSSTESON 

14303 
Retiro,c:esantiayvejez: 

144 
APORTACIONES PARA SEGUROS 

152 
INDEMNIZA..CIONES 

15201 ! lndemniz:aciones par accidentes en er trabajo 

15202 

154 

15409 

PEÑASCO 
ANTE,SQUENADA 

20,647,086 

412,000 

412,000 

9,102,919 

7,146,919 

7,146,919 

B!vd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñuco, &nora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021- 2024 

15416 

15420 

15421 

15424 

16101 

1700 

171 

17102 

17103 

PEÑAsco 
.A.NTESQY,,~f-.!~OA 

Apoy,p,ra útiles esooS,es 1 .~ 

Compensación en apoyo a la discapacidad 

Bono dia de las madres 

Bono día del padre 

Previsión para incremento de sueldos 

PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 

ESTIMULOS 

Eslimulos al personal 

Reestructuración y homologación salarial 

Blvd. Benito Juilrez 5/N, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (6l8) 108-2200 21 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PE&Asco, SON. 
2021 - 2024 

~ 04. 1 Booo po, pootoahdad 

1 172 RECOMPENSAS 

17201 
Recompensas 

1800 
IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE- -! 
DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 

21101 1 Materiales, útiles y equ)pos menores de oficina 

1 
- - ----
2~2º' .. Mate,,.,., y útiles de imptesióoy tepmdoccióo 1 

213 MATERIAL ESTADÍSITICO Y GEOGRÁFICO 

1 

PEÑÁSCO 
ANTESQU ENADA 

'""" "'"'·"'"' ·.,·, 

2,502,147 

1,529,327 

1,232,138 

1,232,138 

730,004 

-

·~::::::::J;.:"'= , .... -. 

21301 Material estadístico y geográfico 1 - - -730,004 1 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

214 

21401 

215 

2 1501 

21801 

21802 

MATERIALES , UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 

Materiales y útiles para el procesamiento de equipos y 

bienes informáticos. 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

Material para información 

Placas, engon,ados, calcomanías y hologramas 

Emisión de licencias de conducir 

PEÑÁSCO 
ANTESQUENADA 

92,0261 

92,026 

259,038 

259,038 

102,076 

128 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS i 1,067,241 

, - ,-,----1~i'Ñ'i·"n · 
~ 101 1 P,oo,ct?s,hmem,oo, "" ' 'Rcf~~J,lj),~< 

1nstalaC10nes '.\//,.'.)T,jr 622,917 

2102 1 social 58,938 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, P1Jerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

22105 

·22100 

22107 

22108 

232 

23201 

233 

Productos alimenticios para personas derivado de la 
prestaci6ndeserviciospúblicosenunidadesdesalud, 
educativas y otras 

Adquisici-óndeagu"a .potab-1,---- -

Productos áJirnenticiOS Para la población en caso de 
desastre 

Productos alimenticios para el personal que participen en 
programas de Seguridad Pública 

Insumos textiles adquiridos como materia prima 

PRbbUCTOS- iJE PAPEL, CAR.TON E IMPRESIÓN 

ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA r,301 · ¡ Produ_ctoS_-de papel, cartón e impreSlón adquiridos como 
matenapnma 

, 

COM BUSTIBLES, LUBRICAÑTES, ADITTVOS, 

t4 1 CARBON Y SUS DERTVADOS ADQUIRIDOS COMO 1 

MATERIA PRIMA __l 

PaiAsm 
A!\ITE SQ UENADA 

··""""""'· ',.,, 

34,279 

134,391 

124,080 

43,666 

43,666 

48,970 

48,970 

---~ 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

23401 

235 

23501 

236 

242 

24201 

243 

24301 

244 

24401 

Combustibles. lubricantes. aditivos. carbón y sus 
derivados adquiridos como materia prima 

PRODUCTOS a ·uiMICOS, fARMACEUTICdsY DE 
LABORATORIO ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 

Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 
adquiridos como materia prima 

PRODUCTOS METÁLICOS y· A .BASE DE Mf,;IERALES 
NO METÁLICOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

Cemento y productos de concreto 

PEÑ~Asco 
.A.N TESQ U fNADA 

'"''""···, ·, ·~·,. ,, 

1,587,932 

319,506 

319.506 

107,950 

107.950 

Btvd. Benito Juil rez SIN, Col. Centro, ?uerto Peñasco, Sonora, C.P. 835.50 T. (638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 · 2024 

PEÑÁsco 
ANTESQ U ENADA 

·~"'"º ~.,,.,., .. , _ "" ' 

245 ¡ VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 9,203 

--+------, 
24501 

246 

24601 

2500 

251 

25101 

Vidrioyproduclosdevidrio 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

Material eléctriw y electrónico 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

9,203 

214,775 

214.775 

208,351 

208.351 

250,125 

250.125 

353,793 

191,455 

162.338 

425,367 

51 ,700 

51,700 ; 

252 ~~~~~~:i~~i PESTICID~.~: ~~~litú -?} 93,205 

25201 
93,205 

%CREH.;¡~ \ ' ,- -;,'.::)tL 
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XXfV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

253 

25301 

254 

25401 

26102 

2700 

271 

27101 

272 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

Medicinas y productos farmacéuticos 

MATERÍALES, ACCÉSORIOS Y SUMINISTROS 
MEDICOS 

Materiales . .imiSOOOSY suministros médicos 

Lubricantes y Aditivos 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION 
Y ARTICULO$ DEPORTIVOS 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

Vestuario y unifonT\es 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PRO!_E.(:~IQN 
PERSONAL )'.;;-N:{ r'JN"'!,~.;:;::tJ,; 

1 27201 / . CGÑ~¿~~3~~~1~}';}t;\/~:~~,n~:n 
Prendas de segundad y Pm};~~f::~'1jl¡'\,.JICi!'.::!A! 

.),., V . _; ." ,, · LL~ 1, •i 

PEÑÁSCO 
ANTESQUENADA 

154,231 

154,231 

126,231 

126,231 

20,184,781 

20,184,781 : 

19,264,726 

920,053 

3,400,656 

459,137 

459,137 

2,588,800 

2,588,800 

Btvd. Benito Juárez SJN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 27 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSITTUCIONAL 

DE PUERTO PENASCO, SON. 
2021 -2024 

273 I ARTICULOS DEPORTIVOS 

21301 
Artículos deportivos 

274 
PRODUCTOS TEXTILES 

27401 
Productos textiles 

•• 

283 
PÚBLICA Y NACIONAL 

26301 
Prendas de protección para s~uridad pliblica y _nacional 

2900 

291 

29101 

SECRETARit1 MUfJ!C!PAl 

PEÑÁSCO 
ANTESQU ENAOA 

" ...... , .. .,,., .,, .... 
342,171 

342,171 

10,547 

10,547 

749,488 

128 

128 

749,360 

749,360 

1 ,923,676 

357,030 

357,030 

Blvd. Benito Juá~z SJN, Col. Ceritro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83SSO T. {638) 108-2200 28 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 · 2024 

292 

29201 

293 

29301 

~ .. ~'1 ~ r 

PEÑÁSCO 
ANTESQUENADA 

°'"" """" "" "·'';" 

EDIFICIOS 176,711 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 1 
Refacciones y acceso.-~ menores de edificios ·--- 176,711 

l REFACCIONES Y ACCESORtOS MENORES' DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, 

41,070 

Refacciones y accesorios meoores ele mobiliario y · -
equipo de administración, educacional y recreativo 41,070 

257,942 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 1 
1--- - t~~.._. ,y ,-;,•,·,,.;;.'",\.')."Ni"):.~_ Y.~'!:~t,i;':>K .,. }; ""',,. - - ----i 

D-<><~~~-~,~F-'"~ > • , "!!.·~,fo . 257,942 

297 

29701 

298 

29801 

299 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

DEFENSA Y SEGURIDAD 

Refacciones y accesorios menores de defensa y 
seguridad 

SEC;c~i..'."'' ,,.,:1,, 

672,721 

672.721 

25,156 

25,156 

Blvd. Benito Juiirez S/N, Col. Centro, Puerto Peñaseo, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 10S.2200 
29 

PUERTOPENASCO.GOIB.MX 

/.'iíii\ ¡ 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021- 2024 

29901 

3000 

3100 

311 

31301 

314 

31401 

315 

31501 

PEÑASCO 
ANTESQUENADA 

·-,···,~, ,. ''"'" -· ,.·, 

Refacciones y accesorios menores otroo bieoos muebles 25,188 

SERVICIOS GENERALES 67,484,491 

SERVICIOS BASICOS 13,186,583 

ENERGIA ELECTRICA 12,387,647 

3,556,460 

42,187 

8.789,000 

29,262 

~· 

29,262 

- -
AGUA 67,727 

Agua Potable 67,727 

--
TELEFO NIA TRADICIONAL 653,058 

+-- - -
Telefooiatradicional 653,058 

TELEFONIA CELULAR 

Telefonía celular C, ' ·t; 

81\/d. Benito Ju;irez SIN, Col. Centro, Pt1erto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (&38) 1D8-2200 30 
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(i} 
XXIV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021-2024 

316 

316-01 

317 

3 1701 

322 

32201 

323 

32301 

32302 

PEÑÁSOO 
ANTESQ UENADA 

···~-

Servicio de telecomu_nicaciones y satélites i 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y 

SATELITES 517 

517 

SERVICIOS DE.Acceso A"iNTERNET, REDES~-,--.J 
PROCESAMIENTO DE INFORMAClON 

Servicios de acceso a Internet, redes y procesamié"n!o 

de información 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

Arrendamiento de edificios 

12,408 

12,408 

880,968 

880,968 

ARRENDAMIENTO DE MOBIUARJO Y EQUlPq DE 

ADMINISTRACION, EDUCACIÓ;;¡AL Y RECREATIVO 

- - - - -- ,<j),,-::"',::"'"~;~'"l'te-\.'~--º - -+- - ----1 
37,121 

Arrendamiento de 

Arrendamiento de!ff}l:!)f'Yi>~s~Jní'Ofrilá)~itt 37,121 

~ ------ ~ ~·"'·7·",r,;;a,c··-·,,~~'~' '- - - - ·--- ~ 
lJ~i · '.!~Z.; 

SéCXCi't.r.:iA \fü¡·.;fC!PA~ 

Blvd. Benito Jui rez. SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) jOS.2200 
31 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

325 

32501 

326 

32601 

329 

32901 

3300 

331 

33101 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Arrendamiento de equipo de transporte 

ARRENDAMIENTO D E MAQUINARIA, OTROS 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Arrendamiento de máquinaña, otros equipos y 

herramientas 

OTROS ARRENDAMIENTOS 

Otros arrendamientos 

~:~:~~ ;~~;~~l~~:~~,0~1,~_~IFICOS, -

SERVICIOS LEGALES, DE·~-0:N.TABIUpAO, 
AUDITORIAS Y RELACIONADOS , 

SeMCios legales, de contabilidad, au~itQri35:, y---
relacionados ::::1/' ' ·· v·, 

s;:::> ,c¡;,;1¡_ 

~i ~' 
PEÑÁSCO 

ANTESQ UENADA 

5,533,079 

5,533,079 

2,896,751 

2,896,751 

1,002,974 

1,002,974 

11,294,515 

B:lvd. Benito Juáre:z SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 l (638) 10S.2200 32 
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.,1:t~~.::..~-

XXIV H.AYUNTAMlENTO 
c0Nsmuc10NAL 

OE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 ~2024 

332 

33201 

333 

33301 

33601 

33602 

SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, 
INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS. 

Servicios de dlseño, arQuitectura . ingeniería y 
actividades relacionadas. 

SERVICIOS DE CONSULiORIA ADMINISTRATIVA, 
PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLDGIAS DE LA 
INFORMACION 

servicios de informática 

Apoyo a comisarios ciudadanos 

Apoyo a contralores ciudadanos 

@ 
PEÑÁSCO 

ANT ESQ UENADA 

287,234 

287,234 

7,468,065 

174,239 

10,340 

137.584 

=ª' COHS"":l":liC':;f.!X:_ ¡: 1;.¡r 
i "'"'·_''_N_,,,., _,,... [ _ 

convocátor~;;;·.;:.~ 

BIYd. Benito Ju.árez SIN, Col. Centro, Puerto Priaseo, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
33 

PUERTOPENASCO.GOB,MX 

.... ~, 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSmUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

337 

33701 

33702 

338 

34301 

344 

34401 

345 

34501 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

Servicios de p1oléeci6n y seguridad 

Servicios de demolición y reubicación por protección civil 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

Servicios de recaudación. lrastado y custodia de valores 1 

S EGUROS- DÉ RESPOÑSABILIDAD PATRIMOt,IIAL y 
FIANZAS 

Sé'CRETAKil. '.;'!Ui-'!;_~¡?,\t 

PEÑÁSCO 
AN TESQUENADA 

62,040 

62,040 1 

3,649,314 

3,619,000 

3,619,000 

30,314 

30,314 

Blvd. Benito Juire.z SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. {638) 108-2200 ,. 
PUERTOPENASCO.GOB.MX 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021. 2024 

346 
ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 

34601 
Almacenaje. envase y embalaje 

347 
FLETES Y MANIOBRAS 

34701 
Fletesyrnaniobfas 

35106 
Mantenimiento y conservación de parques y jardines 

35107 
Conservación de alumbrado público 

35108 
Conservación y mantenimiento de tog1f;~:y~, , 

35109 i Conservación dé señales de tránsitc 

35110 

PeÑ·Asoo 
A~,!c~.~~'~"~.~;,'.~A 

6,760,201 

2,277,861 

1,142,136 ! 

36,190 

20.6801 

63,591 

67,210 

51,700 

155,100 

Blvd. Ben¡to Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. {638) 108-2200 35 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

.~·"-!' 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021.2024 

35111 

352 

35201 

35202 

35401 

355 

35501 

356 

35601 

Mantenimiento y conservación de calles y avenidas 

INSTAlACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 1 

MOBJLIARJO Y EQUIPO DE ADMINISTRACJON, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

Mantenimiento y conservaciOfl de mobiliario y equipo 

Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo 
para escuelas, laboratorios y talleres 

lnstalacióll, reparación y mantenimiento-de e<¡uipo

instrumental médico y de laboratorio 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

PEÑÁSCO 
ANTE SQUE NADA 

« "'·"' ""'" ·' ·' "'' ' 

741,254 1 

274,465 ' 

255,853 

18,612 

244,099 

103,865 

62,064 

78,170 

3,271,632 

3,271,632 

103,400 

103,400 

Blvd. Benito Juirez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. í638) 108-2200 36 
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~ 
XXIV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021-2024 

357 

35701 

35702 

358 

INSTALACION, REPARAClON Y MANTENIMIENTO 
DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

Mantenim'8nto y conservación de maquinaria y equipo 

Manlenlmieoto y conservación de herramientas. 
maquinas herramíentas. instrumentos, útiles y equipo 

SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 

PUBLICIDAD 

OIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS 
351 ] MEOfOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

36101 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 

~) 
PEÑASCO 

ANTESQ: E~~~A 

~9,0721 
433,246 ; 

5!5,826 

63,965 

38,768 

25,177 

35,707 

17.836 

17,871 

1,965,277 

1,656,835 

sobre programas y aciiviclades gubemamentálk • :¡ 1,656,835 

DIFUSION POR RADIÓ:TEL'"~.-~;:~·:-,·}~p~TR=~=·_,,.\--+----

362 MEDIOS DE MENSAJES COMERCIALES PARA 
PROMOVER LA VENTA De BIENES O-SERVICIOS \ ". , 

Difusión por ra<lio. televisión Y. otros 1:11ed~_de-mensijes 

36201 1 comerciales para prewJ~~~fo~ ~ J>.í,o#9&!~º 
servícios. DE f'UF.~~ro F'' i,r.~:c 

m1 -m4 
srcR::7AéiíA M:!MiSlP. 

297,792 

21,714 

B!vd. Bonito Juirez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
37 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

.P...-., 

XXIV HAYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

36202 

36203 

363 

36301 

3700 

371 

37101 

372 

37201 

374 

Promoción de Desarrollo Turístico 

Promoción y Desarrollo Económico 

SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCl6ÑY 
PRODUCCION DE PUBLICIDAD, EXCEPTO 
INTERNET 

Servicios de crnauvíclad, preproducción y produccióri de 
publicidad, excepto Internet 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

PASAJES AEREOS 

Pasajes aéreos 

PASAJES TERRESTRES 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y 

de supervisión 

AUTOTRANSPORTE 

PEÑÁSCO 
ANTE SQ UENADA 

« ...... , .• ,, . .,. ,,¡, 

27,918 

248,160 

10,650 

10.650 

5,320,344 

303,003 

SECRf:t\Rl,'.\ ft.:Ji1\C!?Al 

Blvd. Benito Juáre2: SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 33 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

l:'º1 ¡ Aotot,,osport, 

375 

37501 

37502 

37903 

3800 

381 

38101 

382 

VIATICO$ EN EL PAÍS 

ViáticosenelPais 

Gastos de camino 

Hospedaje al personal que participe en programas de 
seguridad pública. 

SERl/lCIOS OFICIALES 

~ J 
PEÑÁSOO 

ANTES QU Hs/ ADA 

d 
4,059,153 

4 ,059,153 

187,237 1 

187,237 

326,330 

326,330 

~ ~'·"ºJ 

444,620 

14,735,446 

736,601 

736,601 

13,386,934 j 

B!vd. Benito Juárez SJN, Col. Centro, PuertcPeñasco, Sonora, C.P. 83550 T, (638) 108-2200 39 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

/~ 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSffiUCIONAL 

OE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

38201 

383 

38301 

385 

393 

39301 

304 

39401 

39402 

Gastos de orden social y cultura! 

CONGRESOS Y CONVENCIONES 

Congresos y coovenciones 

GASTOS DE ATENCIÓN Y PROMOCIÓN 

IMPUESTOS Y DERECHOS DE IMPORTACIÓN 

Impuestos y derechos de importación 

SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES 

Sentencias y resoluciones por autofidad competente 

Devolución por cobros indebidos de impuestos y 
derechos 

PEÑÁSCOl 
ANTE SQl.lENADA 

13,386,934 

275,861 

275,861 

336,050 

336,050 

101,975 

82,720 

82,720 

19,255 

19,255 

StCr{t ;p}üA ;~: Uri!Cl?AL 
Blvd. Benito Juiirez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 1Q8.2201r -,Y 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021- 2024 

~ 1 

PENAS,_ MULTAS, ACCESORIOS V 
ACTUALIZACIONES 

... --- --··· 
1 ! Penas, multas. accesorios y actualiZaciones 

. ~;~.,;. GASTOS.POR RESPONSABILIOAOES 
L___ __ 

i 39601 

4100 

415 

41501 

41502 

4 1503 

Otros g~stos por responsabilidac;les 

OTRAS AYUDAS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 

SECTOR PÚBLICO. 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 
ENTIDADES PARA.ESTATALES NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

PeiiAscb 
ANTESQ iJ ENADA 

•"''" "º "-'•.<·•· •,,, 

127,996,475 

127,996,475 

Blvd. Btnlto Juáre:z-S/N, Col. Centro, Puerto Peñasco, SOf!Ora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 41 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON, 
2021-2024 

41504 
Apoyo presupuestario a Organismos e Instituciones 

4300 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

433 
SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN 

43301 
Subsidios a la inversión 

43605 
J00/4 Zona fede~I 

43606 
Subsidio programa FONHAPO 

: 43607 1 Subsidio programa CECOP 

rl!:i I OTROS SUBSIDIOS 

43901 

;;:;¡fi,-:··~11 

PIEÑÁSOO 
AN TESQU aN!~.DA 

,., .. -.. oc-:o.,,,.,. 

71 ,346 

71,346 

71,346 

Bl'Vd. Banito Ju3re:zS1N, Col. Centro, Puerto Peñac:o, Sonora, C.P. 83550 T. {633) 10&-2200 42 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSmUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

4400 

441 

44101 

44102 

44201 

44203 

44204 

443 

44301 

AYUDAS SOCIALES 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

Ayudas sociales a personas 

Transferencias para apoyos en programas sociales 

Becas educativas 

Becas de educación media y superior 

Fomento deportivo 

AYUDAS SOCIALES A 
ENSEÑANZA 

Ayudas Sociales a 1nstitucio~ \l3r~~~2; lf\:/' 
°''"P''""·'¡' . .,UN'º'PAL 

@ 
EÑ.Ásco 
ANT E SQU E NADA ooa ·,.,, , . .. cc,,, ,, .,, 

6,548,032 

4,059,794 

2,281,459 

361 ,900 

390,562 

993,922 

31,951 

937,238 

62,040 

702,520 

172,678 

1,447,600 

Blvd. Benito Ju3rez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 43 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

44302 

445 

44501 

.... 
44801 

4500 

451 

45101 

45102 

452 

45201 

459 

45901 

4600 

465 

46501 

Acciones Sociales Básicas (desayunos escolares) 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE 
LUCRO 

Ayudas sociales a instituciones sin fnes de lucro 

AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS 
SINIESTROS 

Pago de pensiones y jubilaciones 

OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES 

Pago de sumas aseguradas 

TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS E 
INSTITUCIONES 

FONDO DE.APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD 

PÚBLICA ESTATAL 

Fondo de aportaciones para ~ seguridad pública estatal 

~) 
PEÑAscb 

Ar,fTESQ U !:NADA 

1,447,600 

103,400 

103,400 

SECRt;/4Rt\ \~c:: ;Jc;?A 
Blvd. Benito Ju,irez SIN, Col. Centro, Puerto Peñw::o, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

466 

46601 

4700 

S11 

51101 

512 

51201 

513 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS DE 
INSTITUCIONES PÚBLICAS FINANCIERAS 

Transferencias a Fideicomisos de Instituciones Públicas 

Financieras 

TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

TRANSFERENCIAS POR OBLIGACIÓN DE LEY 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTER!A 

Muebles de oficina y estanteria 

SfCRH/4,~/J!. ;;t~;/C/PAL 

~(·, ~_;J 
PEÑÁSCO 

ANTESQU ENAD A. 

798,862 

798,862 

Bivd. Benito Juilre-z SIN, Col. Centro, Puerto Peñaseo, Sonora, C.P. 83S50 T. {&38} 108-2200 
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,r,:-:'.'::.,., 

XXJV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PENASCO, SON. 
2021-2024 

51301 

515 

51501 

519 

52201 

523 

52301 

529 

52901 

Bienes artisficos, culturales y científicos 

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 
JNFORMACiÓN 

Equipo de cómpulo y de tecno!oglas de la información 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 
ADMINlSTRACION 

Aparatos deportivos 

CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

StC172T;\t~!A 't!hllCIPAL 

.,;~ ~,, 
~}J 

PEÑÁSCO 
AN TESQ U ENADJ, ,~.,. ... .. , .,.,.-,,.,, 

792,190 

792.190 

905,800 

905,800 

668,800 

47,000 

47,000 

6,800 

6,800 

615,000 

615,000 

B!vd. Benito Juilrez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (&38) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

5300 

531 

53101 

.,, 

542 

54201 

549 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 

Equipo médico y de laboratorio 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

.~ 
i:-----------+------ ···--'_ 

2,565,000 

1,210,000 

1,355,000 

CARROCERiAS Y REMOLQUES 

Carrocerías y remolques 

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

1-- --+---~ --- --
54901 

Otros equipos de transporte 

5500 EQUIPO i:>E DEFENSA Y SEGURI~ 

551 
EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

Btvd. Booito Juáraz SlN, C,¡1. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108·2200 

PUERTOPENASCO.GOiS.MX 
47 

XXIV H.AYUNTAMlENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 -2024 

551011 - - - - - 1 ~ Maquinaria y equipo de defensa y seguridad publica __ --~ 

5SOO 1 :QUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS+· 439,000 ' 

"1-MAQUINARIA Y EQUIPO- A-G-ROPECUA-RIO - , ----- ···------- ----- -- ···-- ---
56101 Maquínaria y equipo agropecuario 

-~~2 'MA -- --- -;:;-,.; ··--

247,000 

247,000 

TELECOMUNICACION 192,000 

-~ 
56501 

1 Equipo de comunicación y telecomunicacióh / 192,000 

566 ¡ EOUJPOSDEGEN.ÉRACIONELECTRICA;_APARATOS ¡ . ---- . · 

---;;~~CESORIOS"':ECTRIC~os _ l : ~ -

~~"'_ riay~quipo eléctrico y electrónico _ _---.-__ : 

567 1 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA , ·. 

56701 ;;Gr-i'.)·~:¡ 
Herramientas " 

B!vd. S&Oito Juiirez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83S50 T. (638) 108-2200 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 
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XXIV HAYUNTAMIENTO 
CONSffiUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

56702 

5700 

578 

57801 

589 

58902 

58904 

--
5900 

591 

59101 

~~1! 
"-JJi' 

PEÑÁSCO 
AN TESQ~E N_P-DA 

Refacciones y ac.cesorios mayores 

ACTIVOS BIOLÓGICOS 38,500 

ÁRBOLES Y PLANTAS 38,500 

Arboles y planlas 38,500 

1 OTROS BIENES INMUEBLES 

Adjudicaciones, expropiaciones e indemnizaciones de 

inmuebles 

Otros bienes inmuebles 

1 ACTIVOS INTANGIBLES 2,357,500 

SOFTWARE 279,500 

Software 279.500 

8lvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. /638) 108·2200 
49 
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,1.' 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 -2024 

597 

59701 

6000 

6100 

61107 

61108 

61109 

61110 

61111 

PtsiAsco 
AN TES(;!U E~A.DA 

LICENCIAS INFORMÁTICAS 2,078,000 

Licel"ICiasinformáticas 2,078,000 

INVERSIÓN PÚBLICA 45,128,188 

OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 45,128,188 

Paso a paso mi casa 

Lote de material 

Lotes y servicios 

Letrinización 

Subsidios 

Fonden 

Sfr;¡.ítr ' .. :-: ::1 t'.~_:1;;c!;At 
Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

61112 

61113 

612 

61201 

61209 

61210 

61211 

61212 

61213 

Estudios y proyectos 

Empleo Temporal 

EDIFICACION NO HABITACIONAL 

Construcción 

Infraestructura y equipamiento en materia de fomento y 
promoción comercial y turística 

Infraestructura y equipamiento de materia de salud 

Jnfraestructura y equipamiento en materia de cultura, 
deporte y recreación 

Infraestructura y eq.Úipamiento en materia de educación 
inicial y especial 

Infraestructura y equipamiento en materia de educación 
preescolar 

PEÑÁSCO 
ANTE.SQUENADA 

13,702,596 

13,702,596 

Blvd. Benlto Juárez SJN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108·22CO 
51 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEAA.SCO, SON. 
2021-2024 

61214 

61215 

61216 

61217 

61303 

Infraestructura y equipamiento en materia de educación 
primaria 

Infraestructura y equipamil¼rlto en malenil de educación 
secundaria 

Infraestructura y °equipamiento en materia de ec1ucaci6n 
media superior 

Infraestructura y equipamiento en materia de educacióo 
superior 

Construcción de sistemas de abastecimiento de agua 
potable 

61304 , Estudios y proyectos para sistemas de abastecimiento 
; de agua Potable 

61305 

61306 

61307 

Fortalecir,-;"¡ento a organismos operadores de sistemas de 

agua potable 

Rehabilitación de sistemas de abastecimiento de agua 
potable para uso agrícola 

Ampliación de sistemas de abastecimiento de agua 
potable para uso agrícola 

PEÑASCO 
.A.NTESQ UENAO A ,,.,,., . ., ,_,,, .l' 

2,895,200 

Bl;1á. Benlto Ju.irez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

61308 

61309 

Construcción de sistemas de abastecimiento de agua 
para uso agrícola 

Estudios y proyectos para sistemas de abastecimiento 
de agua potable 

61310 TA_po~ Y fort~ledmienlo a los sistemas de operación de 
distritos de riego 

61311 

61406 

61407 

61408 

lnfraeslructura para generación y transmisión de energía -
eléctrica 

Estudios y proyectos 

Obras de cabeza 

-Infraestructura y equipamieolo en materia de agua 

potable 

j 61409 Infraestructura y equipamiento en materia de j 

PF.ÑÁS'CO 
P..NTE.SQ U !:NADA 

2,895,200 

1 alcaota,mado ··i .. 
61410 . . 

Electnficación urbana cONST:f,¡:-::c:?,':- :: 
- -· · n;c '.I~\-

B/vd. Benito Juilrez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 

" PUERTOPENASCO.GOB.MX 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSmUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

61411 

61412 

61413 

61414 

61422 

61423 

61424 

61425 

61426 

Electrificaciónrura1 

Electrificaaón no convencional 

APAZU (Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en 
Zonas Urbanas) 

Mejoramiento de imagen urbana 

Pavimentación de calles y avenidas 

Transporte urbano e inter-urbano 

Indirectos l)ara obras en división de terrenos y 
construcción de obras de urbanización 

Supen1isi6o y control de calidad 

Fiscalización y seguimie nto 

PEÑÁSCO 
ANT ESQU ENAOA 

"º"'"""·,., .. ,,., . . , 

3,256 ,300 

8,213,092 

17,061,000 

Sl:CRET.LRV<. ,V 1J{:ir'.:':.t 
Btvd. BenitoJui~z SIN, Col. Centro, Puerfo Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 ,. 
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XXIV H.AYUNlAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

61427 

615 

61501 

61502 

61503 

61504 

61505 

61506 

61507 

61508 

61509 

61510 

61511 

61512 

616 

61601 

Consejo Municipal para la Concertación de Obra Pública 

CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACIÓN 

Reconstrucción 

Modernización y ampliación 

Aeropuertos Infraestructura 

Aeropistas 

Puentes y pasos a desnivel 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENfERJA CIVIL U 
OBRA PESADA 

Reconstrucción 

~, 
PEÑASCO 

ANT~.~~,U,,~~t~A 

BIYd. Benito Ju;Jrez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. Sl550 T. (638) 108-2200 
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,r. 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONsmUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

61602 

61603 

61604 

61605 

61705 

61706 

61707 

619 

61901 

Ampliación 

Construcción 

Estudios y proyectos 

Construcción de presas 

Instalaciones electromecánicas 

Otras instalaciones 

Estudios y proyectos 

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y 
OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

Trabajos de acabados en edificaciones en general 

a, 
PEÑÁSCO 

.A.NTESQUENADA 

B1vd. Benito Juilrez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 56 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTJTUCIONAf. 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

61902 

61903 

61904 

61905 

82106 

622 

62201 

62202 

L ~-203 

~~~\ ~' 
PEÑASCO 

ANTESQU ENADA 
'~"' ·" ... ""- ' '·" 

Demoliciones -1 

Preparación de terrenos para construcción 

Estudios y proyectos 

Supervisión y control de calidad 

Control de calidad 

EOtFICACION NO HABITACIONAL 

Construcción 

Ampliación 

Remodelación y rehabilitación 

Sfi_· ";:· :·~;{_:\.. :FJ~t ::t'i'.l 

Blvd. Benito Juire:z SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. S355(1 T. (638) 108-2200 
57 
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f.--,\ 
~:ii_ _j 

'{~ ..... 
XXIV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021- 2024 

62204 
Conservacióo y mantenimiento 

62205 i Equipamiento 

62206 

62207 

623 

62301 

62302 

62303 

62304 

Fooden 

Estudios y proyectos 

CONSTRUCCION EN OBRAS PARA EL 
ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, 
ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES. 

R""ehabiiifación de sistemas de abastecimiento de agua 
potable 

Ampliación de ·sisieiñas de abastecimiento de agua° 
potable 

Construcci6o de sistemas de abastecimiento de agua 
potable 

Estudios y pmyeci0$ para sistemas de abastecimiento 

de agua potable 

PEÑASCO 
AN TESQU ENADA 

Blvd. Benito Juilrez SfN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 106-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

62305 

62306 

62307 

62308 

62309 

62310 

62311 

623 12 

624 

62401 

62402 

62403 

62404 

62405 

62406 

62407 

Fortalecimiento a organismos operadores de sistemas de 

agua potable 

Rehabilltación de sistemas de abastecimiento de agua 
para uso agrícola 

Ampliación de sistemas de abastecimiento de agua para 
uso agrícola 

Construcción de sistemas de abastecimiento de agua 
para usoagricola 

Remodelación y rehabilitación 

Conservación y mantenimiento 

Fonden 

Estudios y proyectos 

Obras de cabeza 

@ 
PEÑÁSCO 

ANTESQ U E NADA 

StCRETt~RLQ fi;U;\lfClPAL 
Blvd. Benito Jtcirez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sono~, C.P. 83550 T. (63a) 108-2200 
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./'.. 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021- 2024 

62408 

62409 

6241 0 

62411 

62419 

62420 

62421 

62422 

62423 

Infraestructura y equipamiento en materia de agua 

potable 

Infraestructura y equipamiento en materia de 

alcantarillado 

Electriflcaci6nurbana 

Electrificación rural 

Drenaje pluvial y letrinas 

Control de calidad 

Supervisión externa 

Alumbrado Público 

Programa fondo para pavimentación a los murticipios 

(FOPAM) 

~) 
PEÑÁSCO 

A~TESQ~E~ADA 

StCRET.l.riL~ ;,,;u:,.;\C\PAL 
Blvd. Betiito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 60 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

625 
CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 

62501 
Reconstrucción 

62502 
Modernización y ampliación 

62503 
Construcción 

62511 
Aempislas 

62512 
Construcción y adecuación de obra civil 

62513 ! Semaforlzación 

62514 
Adquisición y rehabilitación de señalamienlos 

62515 
Control de ca~dad 

PEÑÁSCO 
ANTES~UEN~:D;;_ 

SECRf'TJ,J!:\ -- . ) (\:it1L 

Blvd. Benito J1Jilre;i: SIN, Col. Centro, Puerto Peñas1;0, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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62516 

62517 

626 

62601 

62701 

62702 

62703 

62704 

62705 

Supervisión externa 

Rehabilitacíón, forestación, obras menores y 
mantenimiento de areas verdes en vías de comunicación 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIER!A CIVIL U 
OBRA PESADA 

Reconstrucción 

Instalaciones eléctricas 

lnstalacioneshidrosanitarias 

Instalaciones de gas 

lm,talaciones de aire acondk:ionado y calefacción 

Instalaciones electromedinicas 

PEÑASCO 
At}T-~~q ~-:~!'DA 

Blvd. Benito Juárn SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021-2024 

62706 

62707 

629 

62901 

631 

63101 

63102 

632 

Otras instalaciones 

Estudios y proyectos 

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y 

OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

Trabajos de acabados en edificaciones en general 

CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO. 

Estudios, formulación y evaluación de proyectos 

productivos no incluidos en conceptos anteriores de este 

capitulo 

Gastos indirectos 

EJECUCION DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO 

INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE 

CAPITULO 

á) 
PEÑÁSCO 

A NTESQ U E NADA ,,, ............ ,, .. ,,. 

SECRETAX!A \~UNIClPAL 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. {638) 10&-2200 
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63201 

63202 

63203 

7000 

7200 

Ejecución de proyectos productivos no incluidos en 

conceptos anteriores de este capitulo 

Fondo de aportacior,es para la infraestructura social 
municipal 

Promoción para el desarrollo económico 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 

PROVISIONES 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

de 

o 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN EL 

727 1 SECTOR PUBLICO CON FINES DE GESTION DE 

LIQUIDEZ 

72701 

728 

72801 

Acciones y participaciones de capital en el ~ar público 
con fines de gestión de liquidez 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN EL 

SECTOR PRIVADO CON FINES DE GESTION DE 
LIQUIDEZ 

Acciones y participaciones de capital en el sector privado 
con fines de gestión de liquidez 

~~ ~, 
PtEÑAsco 

ANTESQUENADA 
'º""" ~"''""' ,, " 

StCht'!i , :_ :!lC'}X 
B!Yd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. !.!3550 T. {638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

7300 

731 

73101 

7900 

91101 

91 102 

9200 

921 

92101 

92102 

·:;,.;,,.:. 

8) 
PlEÑÁSCO 

ANTESQUENADA 
.~,., ... "·'""'·'""' 

COMPRA DE TITULOS Y VALORES 

BONOS 

--·---- +--____j 
Bonos 

PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS 
EROGACIONES ESPECIALES 

Amortización capital largo plazo 

Amortización de capital corto plazo 

8 ,099,715 

30,000,000 

29,761,,tfO 

29,761,4-10 

28,211,410 

1,550,000 

Blvd. Benito Juilrez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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924 

92401 

93000 

93100 

93200 

94000 

94100 

94200 

9500-0 

95100 

INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON 
INSTITUCIONES DE CREDITO 

lnterese-s de la deuda interna con instituciones de crédilo 

COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 

COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 

96.000 1 APOYOS FINANCIEROS 

96100 1 APOYOS A INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

APOYOS A AHORRADORES Y DEUDORES DEL 
96200 1 SISTEMA FINANCIERO NACIONAL 

9900 ! AOEuoos-oe EJERc1c 1os F1SCALe:SAN~~R10RES . . ' ... _,:,'\·'.-. 

991 
ADEFAS 

99101 
Adefas 

S~Cké i~~Rtf \iUN!CiPt.t 

) q'.i, 
~~¡ 
~~}' 

PEÑAscb 
AN TESQ LI EN ADA 

,co,· , ·oa ·,,·., , .... ,, 

315,000 

315.000 

3,425,898 

3,4-25,898 

3,425,898 

Bh1d. 8C('lito Juilrez SIN, Col. Centro, Puorto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 

" PUERTOPENASCO.GOB.MX 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
6
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

PEÑASCO 
ANTESQ U E NAO.A. 

El presupuesto asignado para el concepto de comunicación social es de $ 1,965,277 y 

se desglosa en la partida 3600 servicios de comunicación social y publicidad. 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICiPA.L 

3.1 .1.1.0 - Gobierno Municipal 

01-CABILDO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 --SERVICIOS GENERALES 

Blvd. Booito Ju:irez SfN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108·2200 
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439,261,701 

439,261,701 

439,261,701 

10,379,993 

8,569,735 

601 ,116 

723,514 
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PEÑÁSCO 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

02 - SINDICATURA 

10000- SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

04 - SECRETARIA DECÁYUNTAMIENTO 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40ÓÓO -TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SU 
OTRAS AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBl-Es E 

05 - TESORERIA MUNICIPAL 

B!vd. Benito Ju¡lru SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, So11on1, C.P. 83550 T. (638) 108--2200 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

ANTESQUENADA 
,uu,•cv·,"·- · .,,.,-

394,057 

91,570 

4,534,191 

3,30f532 

223,911 

462,215 

827 

544,704 

22,980,224 

12,157,430 

1,579,952 

6,477,442 

2,429,900 

335,500 

27,191,217 

14,758,036 

7,123,342 Í 

4,603,833 

127,804 

578,200 

110,981,950 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PE~SCO, SON. 
2021 . 2024 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40ÓOÓ - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
OTRAS AYUDAS 

50óoo -BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

08 -ORGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 

PEÑÁSOO 
ANTESQ\JENADA 

23,076,328 

3,146,834 

10,626,725 

62,040 

2,468,000 

71,602,023 

75,513,465 

53,164,929 

10,282,967 

11 ,027,855 

340,186 

697,528 ! 

2,017,083 

1,503,886 

160,270 

263,928 

89,000 

3,764,943 

3,046,224 

Blvd. Benito Juflrez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

09 - DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 

/ 40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

PEÑASCO 
ANT ESQ U E.NADA ,.. , .... , .. ",.". ,.,.,, 

266,772 

228,947 

223,000 

8,248,453 

5,027,548 

385,661 

2,637,053 

36,190 

162,000 

34,856,114 

19,975,912 

2,378,241 

12,225,698 

OTRAS AYUDAS 99,264 

1 
soooo - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 177,000 

r·tt-=bfR.ECCION GENERAL DE OBRAS Y OESAR~'~'-~.:,G:;:,~~~BANO 240,011,625 

10000 - SERVICIOS PERSONALES ,:/-,,.)':{\);<s,~ S 48,506,7631 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 

SECRFt\E!A i\~UN!Ci?Al 

Blvd. Benito Ju.irez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sor.ora, C.P. 83550 T. (638) 108.2200 
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6,891,535 

16,400,488 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 

12 - SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

~) 
PEÑÁSCO 

ANTESQy_E~~DA 

120,000,000 

3,084,650 

45,128,188 

18,782,443 

12,389,731 

1,197,310 

1,806,791 

3,129,111 

Articulo 14.- De acuerdo cori"'1á~ctásifteación administrativa, el Presupuesto de 
Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, se distribuye 
como se indica a continuación: 

567,258,176 

3.1 .1.0.0 -GOBIERNO GENERAL MUN!~~-~~~Cl1!) 567,258,176 

3.1 .1.1 .0 - Gobierno Municipal "'' ,?p· 567,258,176 
e:tro~;; i:,; ~ 1::iN~"P, 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonor.i, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 

0101 - COORDINACION MUNICIPAL 

02 -SINDICATURA 

0201- SINDICATURA 

1 O - DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL' 

.:,~(Ñ:i: .;.,..,,,.', ,,.:.;i-ds,l!--A;;. 

~) 
PEÑASCO 

ANTESQ~ E~AOA 

439,261 ,701 

10,379,993 

10,379,993 

4,534,191 

4,534,191 

22,980,224 

22,980,224 

27,191,217 

27,191,217 

110,981,950 

11 0,981,950 

75,513,465 

75,513,465 

2,017,083 

2,017 ,083 

3,764,943 

3,764,943 

8,248,453 

8,248,453 

34,856,114 

B!vd. Benito Juiirez SIN, Col. Centro, Puerto Peñaeo, Sonora, C.P. 83550 T. {638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

1001 - DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

11 - DIRECCION GENERAL DE-OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO 

1101 - DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA Y 
DESARROLLO URBANO 

12 - SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL 
DELA FAMILIA 

3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON 
PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

3.1.2.1.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No 
Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

PEÑASCO 
ANTESQU!:NADA. 

'º'""''''°''" ' ·" ' 
34,856,114 

120,011,625 

120,011 ,625 

18,782,443 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peiju<:o, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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PEÑÁSCO 
AN TESQ UENADA 

·o,.-.""""" .· ·-,· , 

y acceso a la información 

ti base en la clasificación por 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 

313,761 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades,:;·cii.ill:ilii:íi-eS"' 

municipales, debido a que no se cuenta con este tipo de organismos. 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83S50 T. (638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 -2024 

PEÑÁSCO 
ANTESQUENA Dt , 

El presupuesto asignado para la impartición de la justicia municipal a través de los 
órganos jurisdiccionales del municipio es de $1,205,324, el cual Se distribuye como se 
sefiala a continuación: 

!,órga~bjurisd~cidf"\af )<;,, · ·, ' V; 

Juzgado califi~-' 

2000 

3000-· 

4000 

5000 

6000 

9000 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERv1ó6S ·GENERALES 

TRANSFEi;!ENCIAS, ASIGNADAS, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYU DAS 

BIENES 

Slvd. Bernto J1.1~rez SIN, Col. Centro, Puerta Peñasco, Sonora, C.P. 835.50 T. (113a) 1oa.2200 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

13,869,314 

51 ,747,100 

990,258 
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4000 TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYúoAS 

i 4000 TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Í5000-BiENES MÚEBLE-;. - .• .• • ·--· --
! ¡ 6000 IN\/Enc-,r,~, ni",n, '" A 

1,884,420 

2,1 86,382 

10827,33 

$13,042,198 

:'.\t·t,. ¡-\C' " 

Blvd;. Bei:,ito Juii~z SIN, Col. Centro, Puerto PeñllSGO, Sonor~, C.P. 83550 T. 1638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

PEÑÁSCO 
ANTESQUENADA 

"'""' º '"""'-'' ' '· ., 

9000 DEUDA PÚBLICA 

TOTAL GENERAL: 1 $ 2,012,44~1 

Artículo 15.- De acuerdo con la clasificación funcional del gasto a nivel de 
finalidad, función y subfunción, el Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto 
Peñasco, Sonora, se compone de la siguiente forma: 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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1.1.2Fiscalizaci6n 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición deJusticia 

1.2 .2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptacióñ Social 

'1.3.7 Pobláci.ón 

1.3.8 Territorio 

1.3.90(ros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1 .4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENOARIOS 

1.5.1 AsuntosFinanciefOS 

PEÑÁSCO 
ANTESQll E NADA 

'""'"'''•""' ''·" 

70,867,650 

70,867.650 

39,379,927 

39,379,92i 

Blvd. Benito Juárez SJN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 1013-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSIDUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2Marina 

1.6.3 Inteligencia para la PreseNaCión de la Segurktad Naci0'1al 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policia 

1. 7 .2 Protección Civil 

1.8.5 otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1 . PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2. 1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenate y Alcantarinado 

2 .1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1 .5 Protección de la Diversidad Biológica y det Paisaje 

B!vd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

~) 
PEÑÁSCO 

AN,TES~ ~ E~~DA 

75,513,465 

75.513.465 

173,650,182 

:f.o'~.!.~,. 
¡ 

XXIV H.AYUNTAMlENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

2.1.6 Otros de Pro1ección Ambienta l 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 A!umbradoPúblico 

2.2.5 Vivienda 

2 .2.6 Servicios ComlJriaies ¾., 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2 .3. SALUD 

2.4. RECREACJON, CULTURA. Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4. 1 Deporte y Recreación 

2.4.2Cultura 

2.4.3 Radio. Televisión y Editoriales 

2 .4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

~) 
PEÑÁSCO 

ANTE SQUENADA 
"'" ' ' º"º'" ·'· ·" 

173,617,094 

120,011,825 

53,605,470 

33,088 

33,088 

B!vd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83SS0 T. (638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMlENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

2.5. 1 Educación l¾lsica 

2.5.2 EdÚi:ación-Me"dia Superior 

2.5.3 Edti6acióñ" s"~perior 

2.5.4 P6sgrado 

2.5.5 EdtJC8Ción para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y ActMdades Inherentes 

PIEÑÁSCO 
ANTESQU !:NADA 

"ª""º ·-- , ... ,., .'-, 

~---t---~ 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2 .7.1 OlrOS Asuntos Soclales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 
8,248,453 

8,248,453 

8,248,453 

stU1FTAf:i~\ ;:¡,u~;!CíPAl 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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I 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuárla 

3.2.2Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3 .2 .4 Agroindustria1 

·i 4: iMél.ñüfaci:uras 

3.4.3Construcción 

3 .5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte porGarretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

PEÑAsro 
ANTESQl!ENAOA 

Bivd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. {638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

J 3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 
1 

13.5.6.0tros Relacionad~-' -'""_ T'_" _'po_rt_• _ _____ _ _ _ 

13.6. COMUNICACIONES 

3.6.1Cómunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles Y 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRA S NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE lA DEUDA PUBLICA I COSTO FINANCIERO DE. lA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 
.::, .,;·<. 

\"<\]: 
4.1.2 Deuda Pública Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORJ"ACJ~ES ENJRE:,;,;:'_..;~ , 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO .iE PtJE;.:;1"0-f.~i:,.)·Q'~~· .::o,1.m1. ~ 

~::·ch':.. ,,t~:t1 U1Uifü_:;p;1L 

PEÑAsco 
ANTESQ ~-~'.~l t'.D,-\ 

199,598,498 

68.176,125 

68,176,125 

127,996,475 

Blvd. Benito Ju3rez SIN, Col. Centro, Puerto Perineo, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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2D21- 2024 ANTESQUi:NADA 

14,2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

J 42.2 Particip¡¡dones entre Oiferenles Niveles y Ordenes de Gobierno 

~ .:fAportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3 .1 Saneamiento del Sistema Financiero 

127,996,475 

3,425,898 

3,425 ,898 

objetivos, metas y unidades 
responsables de su ejecución que en ·el-tn"ismo se consignan, y arrojan los siguientes 
totales por programas que serán llevados a cabo por las dependencias que integran la 
Administración Pública Municipal Directa: 

1.3GOBIERND TRANSPARENTE. 

1.4 ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RESGUARDO¡,~ ,~ 
MUNICIPAL Dr:: PU':f< 

4,534,191 

í.n· . 
28,357,900 1.5. PLANEACiÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAl$EC!:t1';\~),~ ;;f:J.~J!CfPAt _¡_ _ __ _ 

Silvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. S35SO T. (638) 106-2200 .. 
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XXIV H.AYUNTAM1ENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
.2021-2024 

1.6. CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 

2. 1: MUJER Y PERSPECTIVA DE GENERO 

2.2. APOYO A MUJERES Y FAMILIAS EN SJTL/ÁClc5NVLJLNERA8LE 

2.3: APOYO A LA. ADMINISTRACIÓN DE LA SALUD PUBLICA 

PEÑÁSCO 
;\NTESQ U ENADA. 

3,764.943 

5,363,856 

8,045,784 

21,455,423 

3,754,699 

5,363,856 

9,654,940 

88,311,334 

745,300 

127,996,475 

13,954,991 

17,000,000 

8,248,453 

75,513,465 

850,400 

Artículo 17.- Las erogaciones previstas para las Entidades Paramun_i.cipctl~ 
suman la cantidad de 127 millones 996 mil 475 pesos , distríbuidas de _,. · -'-'··' · , 

manera: 

Blvd. Benito Ju;ire:r. SIN, Col. Centro, Puerto Peiiasco, Sonora, C.P. S3550 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

PEÑÁSCO 

ORGANISMO OPERADOR PARA EL MANEJO INTEGRAL DEL 
SERVICIO DE LIMPIA MUNICIPAL. 

Blvd. Benito Juirez: SJN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638j 10B·2200 
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ANTESQ Ui: NADA 
.,.,.., ... .,"'"'"··· 

110,776,632 

13,042,198 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021·2024 

espacios 
públicos 

Programa de j shcp 
empleo 
temporal 

Deporte I shcp 

Programa Piso 1 · shcp 
firme 

Programa$- fshcp 
regionales 

Total 

Obras Públicas 

1Ct Sector Público / 
Comunidad 

PEÑÁSCO 
ANT ESQ U ENA O.A, 

'"""º ""''"•· :···, 

$12 

71,347 

6,548 ,032 

Blvd. Benito Ju.irez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sono111, C.P. 83550 t {638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMlENTO 
CONSTITUCIONAL PEÑÁSCO DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021- 2024 

.47000 Transferencias a la Seguridad Social Sector Paramunicipal 

j 48000 Do.nativos /·-~Omuñidad 

AN TEs9~ c~~D A 

ºI 
o i 

Artículo 18-A. Las asignaciones presupuestales cxmtempladas en el presente 
Presupuesto de egresos, no incluye ningún importe a pagar a Instituciones sin fines de 

focatizados en niños, 
Transversal permite 
encontrar las áreas 

cumplimiento de los dér'~~~¡~~~ n'.~~~ Jédnstituy-e información útil para 
orientar la toma de decisiorle'§.l tJOS'~~f.,~ :~~~1*rriamentales y mejorar la calidad del 
gasto. Por ello, con el fin de orienta'7'fas--:fi/'í'a'ni ás públicas del municipio bajo el enfoque 
de derechos y contar con herramienta; que favorezcan la igualdad de oportunidades 

y garanticen el bienestar de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un 
importe de $5,786,373 que corresponde a inversión destinada para nir'las, niños y 
adolescentes que se distribuye en 4 programas presupuestarios a cargo de 4 
dependencias y entidades de la Administración Públíca Municipal como se muestra a 
continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolesce 

SF.Off T /4/ft. ;,;,_:'.-;;:-1PAí. 
Blvd. Benito Juárez SIN, Col Centro, Puerro Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (63a) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PE~SCO, SON. 
2021-2024 

4000 
TRANSFEREH~ JA.S:uri'f,.Ui':':i/TO 

~~~:;~~1~~f!1~~tCiPi1 

SECREiARIA MUIJICIPAl 

PEÑÁSCO 
ANTES~ UENADA 

~ Is':"'.' .e: 1 

$133,164,396 S 134,615,854 
$ 126,242,409 

Blvd. Bonito Juimu: SJN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
89 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

f. 
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2021 -2024 

5000 

6000 

9000 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

INVERSION PUBLICA 

DEUDA PUBLICA 

$8,421,811 

S 44.554.730 

$66,953.118 

ANTESQUENADA , .. ,,., ,, , •: ·c•,,c:,.,, 

$ 6,010 
$ 8,710,652 

$ 62,130,386 $ 45,128,188 

$ 26,907,084 $71,602,023 

Artículo 20.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la 
prestación de servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía, 
personal para el desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el 
personal de base de la dependencia, Ja celebración de contratos por honorarios solo 
procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencia, no pueda 
satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que 
cuenta. 

Artículo 21.- En el ejercicio fiscal 2022, las dependencias que c 
administración pública municipal contaran con un total de 735 plazas, distri 
la siguiente manera: 

Blvd. BenitoJuárez SJN, Col Centro, Puerio Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 1os-2iciJCf:f'¡,~, 
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XXN H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO. SON. 
2021.2024 

1 DEPENDENCIA--

CAB~ ] Cabildo 

-----:-cO-lltraloría 

CONTRALORiA 

OBRAS PUBLICAS, 
SERVICIOS 

PUBLICO$, CMCOP, 
ECOLOGIA Y 

DESARROLLO 
URBANO 

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO 

Regidor 

Auxi!iarAdtivo 

secreta·r-,,--

Unidad de Investigación de 
Faltas Administrativas 

,-----r 

8,0ÓO 

11,000 

16,000 

30,000 

13,111 

13,000 
! 

"fa-:000: 

16.000 

9,400 

8,703 

-, - '25 8,000 1 11,400 

12 -8,000 

21 ,000 

20,000 

9,560s 

9,818 

8,500 

11 1 8,000 1 10,000 

B!vd. Benito J:iinw SIN, Col. Centro, Puerto Pt:!ña!M, Sonora, C.P. 835S(l T. (63S) 108.2200 
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XX!V H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021,2024 

¡ : 
1 

1 Jefe de Albañil 

10 

Mecánico 

Operador 

lnspectúra de ZOFEMAT 

Secretaria 
_ 1_ 

Jefe de Compras 

Supervisor 

Sut:Ídirector de Z OFEMA T 

Auxiliar de CM~ 1 

8,000 1 14,244 

12,000 

8,000 1 10,954 

8,000 8,500 

8,000 1 12,000 

8 ,000 

10,093 

9,300 

8,000 

12.871 

13,701 

8,000 1 12.000 

18.000 

16,000 

Blvd. Benito Juárez SJN, Cot Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108·2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

Director de CMCOP 

Secretaria 

Supervisor de Obra 

Dirección de I Auxiliar 
Obras 
Publicas y I Auxiliar Administrativo 

Desarrollo 
Urbano Asesor 

Obra 

Secretarias 

Supervisor de Obra 

Dirección de I Auxiliar Aministrativo 

Ecología 
DirectordeEcologta 

,-

Inspector de Ecoiogia y D11ci1--, 

Sustentable 

1ng Desarrollo Sustentable 

Subdirectora de Ecología 

PEÑÁSCO 
A. ~lTES QUENAD .A. 

"""" º "·" ".,.· ""' 
21.000 

11,550 

13.000 1 17,000 

10,000 

13,000 1 14,466 

13,000 1 18,000 

11 ,000 

~000 ~ 64 

~ ¡ 11,000 

21,000 

12,000 1 13,701 

15,000 1 16,000 

18,000 

Blvd. Benito Juilru SIN, Col. ~nb-o, Puerto Peñasco, Sonora, C,P. 83550 T. (638¡ 108-2200 
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2021-2024 

PLANEACION Oir deJDif de Planeación y 
Planeación I Desarrollo 
Municipal 

Secretariil 

Auxi liar 

DESARROLLO - 1 Coordii-ia"ció ~uxiliar 
ECONOMICO n de _ 

Desarrollo Oir de Desarrollo Económico 

PUBLICA Y 
TRANSITO 
MUNICIPAL 

Prevención del Delito 

PEÑÁSCO 
1 24,000 

--, 11,000 

11 .000 1 14,000 

8,000 

24,000 

19.000 

1i:c,001· 12,000 

21,000 

14.600 

10,000 

24 - 8,000 1 11,000 

8.000 1 13J>OO i 

8,0ÓO 1 8,524 

15,000 

30,000 

16,870 

12,000 

18,000 

Direc.dón de Prevención del-1- -,--t-----t---m.ooo 

Delito 

Blvd. Benito Ju;irez SIN, Col. Centro, Puerto Peña,co, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 94 
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2021-2024 

Director Administrativo 

Despachador C4 

Encargado de Cori"alón 
Municipal " 

Jurídico en Seguridad 
Publica 

Subdirector de Preven'ción 
Social del Delito 

Velador Yarda Municipal 

@ 
PeiAsco 

ANTE SQ UENADA ... ,. ...... """·"·' ' 
2 1,000 

8,000 

18.000 

18,000 

14,040 

19,200 

9,506 

10,000~ 1:ood 

10 \ 8,000 

GuamavidiS f --T ~ 1 8,000 

8,000 8,919 

B!vd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108·2200 9S 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

Jefe de DplolécnlCO de 
Protección Civil 

JefedeElom~ 

Director de p"f"Otección Civ~ 

Maquinista Guardavidas 
Prole<;eiÓll Civil 

MaQuinisla ProtecciónCivil 

~il ~, 
,~eiAsco 

AN TESQ U ENADA 

~ 7,000 8,000 

8,000 

8 ,000 

16,000 

·1a:OOO 

8.óriiS-

8,000 

8,000 

9,000 

11,000 

11,000 

8,000 

9,000 

9,000 

12,000 

18,000 

8 ,000 

8 .000 

a:-0001··· 10,000 

10.027 

8,000 

8,000 

15.000 

9,000 

B!vd. Benito Ju.ire.z SIN, Col. Centro, Puerto Ptñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 10B-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PE~SCO, SON. 
2021 - 2024 

Oir Instituto Municipal 
Deporte 

lntendenle 

Secretaria 

v erador 
' 

·. ·. ,("."}t. 

~J 
PEÑÁscb 

ANTESQ: ~ EN~DA 

~ 

8,000 

~550 

8.000 1 9.500 

1 Dirección de J Auxiliar / 2 J 10,000 f 11,300 
Arte 

Social Social 

Auxiliar 

Asesor 

AuKiliaresAdtivo 

Comd--~entros 
Comlinilarios 

,-

,-, 

Coord de la Oficina de 1 1 
Enlace PROSPERA 

ReGepcioñista 

Auxiliar 

11.550 1 12.000 

a,oocrr-1r200 

12,000 

8,000 

21.CXXJ 

18,000 

8,000 

8,000 

8,000 

8.000 

18,000 

8,000 12,000 

- 19,000 

10,000 15,000 

21.000 

12,000 

10.000 

8,000 8,000 

Bl'ld. Benito Juarez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasc-o, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 -2024 

Centro Auxiliar Adlivo 

~=~::::o hR~oce~ pc7;,~nis7ta~ -

· Coord. De Futbol Socc.er 
1 

i Velador 

PEÑÁSCO 
A~T,,~.~':.~}:':~2A 

•. ooo 

·s:ooo-
·10,000 

a,óOO 

12,000 

12,000 

8,000 1 -14,000 

ª·ººº 
8,000 9,000 

8,000 

ooi:: 1 1s,"oOO 

8,000 1 - 10,000 

19,000 

8,000 

~h ·-a.000 
11:soo 

Otham 

Auidtiar Adrñin/strativo 

Promotor Cultural 8,00Ó 8,000 

PRES1DENCIA I Participación I Auxmar 5- ¡ 9,000 1 12,000 1 
Ci"úaadana 

Subdirector de Participación-
ciudad<ma 

Director de Participación 
Ciudadana 

Secretaria 

Auxiliar 

16 ,000 

19,000 

10,300 

81oo¡ 12.000 

Bl\ld. Benito Juárez SJN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 10B-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

Acción 
Civica AuXillarAdministrativo 

~OfdeAcción Cívica 

de Asuntos 

SubdireclOf de Asuntos 
Religiosos 

Seaeiana 
religiosos 

asuntos! -,-

Director Arc.hívo Municipal 

~~i; ~ ' 
PEÑÁSCO 

ANTESQ U ENAD.~ 
<OOH••• •"<•••·,,·,. 
-----= 10,000 

a-:ooor 16,CXXl 

11,500 

21,000 

16,000 1 18.000 

12.600 1 12,881 

24,000 

18,000 

11 ,000 1 12,500 

40,000 

11,000 1 11,000 

21.648 

11,000 

24.000 

~~·º~ 
18,000 

19,000 j 

21,000 

16,000 

11,000 

15,000 i 

Blvd. BMitoJulirez:S/N, Col. Centro, Puerto Pefulsco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 10S.2200 
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XXIV H.AYUNTA.MIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

~Y~~:::E~~~ H. 1 ~:~~~n de I Auxiliar 

Transporte ! CoorddeTrans~ -- -

lnstituto Oir Instituto Municipal de Ía-
Municipal de Mujer 
!a Mujer 

J urídiéo 

Ayudante 

Asesor Jurídico 

Calificadores 

Juez Ca1ificildo-¡-

-AUXiiíar Administrativo 

Asesor Juridico 

Oir de la Unidad de 
Trasparencia 

·-,-

1 

PEÑÁSCO 
AN TESQU i:NADA 

----r---a:ooo 

·,s.ooo 

19,000 

8,000 

13,ooo" 

13,000 

8,000 

6,500 

TI,000 

13,000 

11 ,000 

18.000 

16,800 

12,000 

19,000 

15,000 

13,700 

8,000 ) 13,000 ! 

16,000 

18,000 

Direciorde Jurídico -- 1----:¡---r-~ 
Encargada de Cartillas ~scif 

Secretaria 8,000 1 11,000 

B!vd. Benito Juárez SJN, Col. Can!J"o, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 106-2200 
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t 
XXIV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021-202-4 

SINDICATURA 

SISTEMA DIF 
MUNICIPAL 

-SubdirectorJuridico 

Secretaria H. 1 Auxilfaí 
Ayuntamit nto 

AóXitiar Adtivo 

~~ 

1
-b ir Administrativo - de 
Secretana 

Sistema Asesor Jurídico · -

Municipal del 
OJF Asistente Pérsonal · de 

PresidentaDlF 

Auxiliar 

de Eventos 

Desayunos" 

PEÑÁSCO 
ANTESQUENAD.k. , ..... ,, ., . .• ,. , .. ,., 
~ 

Hl,000 

8,000 9,500 

11,oooT"12.óoo 

18.000 

21,000 

-35,000 

8,000 

8,000 

a,cioo¡is,ooo 

21.000 

17,850 

12,000 

12,000 

35--;-m 

-,-,:SSO ! 12,000 

18,000 

8,0ixiT,3:ooo 

8,000 

11,000 Í 18,000 

9,000 

9,000 

Btvd. BenitoJu;árezS/N, Col. C4!ntro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 103-2200 101 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE PUERTO PENASCO, SON. 

2021 -2024 

UBR 

Auxiliar de Desarrollo 
Cornunttario 

Ayudante 

Coordinadora del CEDECO 

Coord~Desarrollo 
Comunitario 

Procuradora de Profección 
OIF 

,-

~J 
PEÑÁSCO 

AN TESG 1.1 l:.NADA 

10.000 

·s,0001 13.soo 

10,000 

13.000 

15,0oo 

14,000 

8,000 

15,000 

21,600 

8,000 

9,000 1 

9,00()\ 

13.000 

13,000 

13,000 

11 ,000 ¡· 13,5~+ 

18,000 

Secretaria de Proa.Jraduri8 -+---t"--t- 11,000 
, _ _ __ _ 

Auxiliar de UBR 9,ooóT 12.oOCI 

Auxiliar Administrativo 11.oooT 13,000 

Coord De Consejo 1~·12,000 
Municipal para la 
Discapacidad 

COOfdinadoraUBR 
- -,- 14,000 

8,000 Jardiñei-0 __ _ - ·r-- --:¡ 

~ ..-:: ; 1,.i<'.i,~ r~tt,Jí>i:.,!r'IJ.i.. _ -'----- - ___J__·-~-- ~--_J 
Blvd. Benito Ju;árez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. {638) 108-2200 102 
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XXIV H,AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

1--
t-~RiA 

MUNICIPAL 

Ingresos 

¡ Intendente UBR 

Secretaria de Egresos 

··oit de Ingresos 

Aseso< 
Subdirectora 

E¡e<:Utores 

Coord de Inspección y 
Vigilancia 

,-

,-- •· 

1 : -

PEÑASCO 
ANT:::SQU ENADA 

·~"'"' .. """ ' · ,,·,, 
!!.000 

8,500 

21,000 

18,000 

9,000 1 25,200 

12.000 1 13,000 

11.0001 

21.630 

10,00C 

13.óoo 

16,000 

11,000 

19.050 

21,000 

11,400 

11 .000 

11 .000 

21,000 

18,000 

18,000 

1~12,000 

21,000 

Jeíe de Inspección y ,- - /----+-., ,.:.,500 
vigilancia 

Btvd. Benito Juáret SIN, Col. Centro, Puerto P"eñ~o. Sonora, C.P. 83550 T. (638) 10S.2200 103 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

Re-cursos 
Humanos 

Tnspector f6 

Secretaria 

Dir de Recursos Hl1manos 

Secretaria 

Auxiliar Acltivos 

AuxiMar Archivo 

~~i ~, 
PEÑASCO 

ANTESQ U ENAOA 

--.-,-.. -. 
10.000 / 13··~-~ 

- ~000 

24,@ 

11.000 

13,000 

12,000 1 13,000 

17,000 

¡-j--,- -t---1 ~000 

18,000 

19,000 

15.ÓOO 

12;00011 3,000 

1--i 1 11,000 

10.~ ·11,fü 

1-··/~-i.000 

8,000 

11 ,000 

32,000 

L_ . j Tes.orera Municipal 1 1 35.000 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se 
determinen en el Tabulador de sueldos y salarlos del personal de seguridad/ 
municipal; el cual se integra en el presente presupuesto de egresos co • 
establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución P 
Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servici 
exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

Bivd. Benito Juá~zS/N, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sorror.1, C.P. 83550 T. (638) 108-~ Ci~E'T,~r::;_;\ ·~·;Jil'.L\ :ifi..L 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSITTUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021- 2024 

~EÑAscb 
ANTE SQ UEN ADA 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales 
No se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por 

el Ayuntamiento 

Artículo 22.- El personal del municipio de Puerto Peñasco comprende un total 
de 735 plazas, las cuales se dividen en sindicalizado y de confianza, mismas que se 

desglosan por dependencia a continuación: 

Sistema Municipal del DIF - -,,- -¡-- 29 41 

TOTAL 163 571 735 

A continuación, se muestran remuneración de los servídores públicos 
percepción, incluyendo erogaciones correspondientes a obligaciones, así 
previsiones salariales: 

Blvd. Benito Juilrez SJN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

XXIV H.AYUNTAMlENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

Percepciones Extraordinarias 

Obligaciones 

PEÑASCO 
ANTESQU ENADA 

9,198,628 1 

57,226,176 t 

ºº"· .. ,, •.. , .. ,•t,;>< 

Previsiones Sociales Salariales y Económicas 9,102,919 

Total 1 $ 205,479,056 

Artículo 22-A. El gasto previsto para prestaciones sind icales importa la cantidad 
de $8,596,855 y se distribu 

1e regulen los incrementos 

s y lineamientos en materia 
el personal, y cualquier otra 

incidencia que modifique la relación jurídico - laboral entre el Municipio y sus servidores 
públicos, íncluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal 

CAPÍTULO IV 

De la Deuda Pública 

Artículo 23.- Las erogaciones previstas para el capítulo 9000 Deuda Pública 
suman la cantidad de 71 millones 602 mil 023 pesos, distribuidos de la 

manera: 

Blvd. Benito Juilrez SIN, Col. Ceniro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 1os-22ogr.c;~ E "!}.:U1ói;LjrJ \C!PA 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

Crédito/Fideicomiso Interacciones 

INTERESES 

Intereses de la deuda Externa 

COMISIONES 

Comisión dela 

Adefas 

TOTALES 

PEÑÁSCO 
ANTES~u. e~Aº-" 

33,099;715 

29,761,410 

315,000 

3,425,896 

71,602,023 

Artículo 23-A. De conformidad con la ley de Disciplina Financiera, el monto 
establecido de deuda pública para contratar durante el ejercicio fiscal 2022 no podrá 
exceder del 6% del presupuesto total autorizado. 

Artículo 23-B. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la 
Tesorería Municipal, todas las operaciones que involucren compromisos financieros 
con recursos públicos municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran 
autorizados en el presupuesto respectivo 

DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANFERIDOSAt,>, 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 63550 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

CAPÍTULO ÚNICO 

PIEÑÁSCO 
ANTESGU ENAD.~ 

De la aplicación de los recursos federales transferidos al municipio 

Articulo 24.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Peñasco se 
conforma por 395 millones 177, mil 625 pesos de ingresos propios,$ 20 millones 317 
mil 300 pesos provenientes de recursos estatales y 151 millones 763 mil 251 pesos 
provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán 
de conformidad con ....-.... 

"isigiíación 
Pfesupúéstal 

($) 

$13.954,991 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Social Municípal 

B!vd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Púerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

PEÑÁSOO 
ANTES~ U.E NADA 

erativas y Municipios, se sujetarán a las 
disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y 
evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TÍTULO TERCERO 

DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPÍTULO 1 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL PEÑÁSCO DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021 -2024 

De los Montos de las Adquisiciones 

ANTESQU EN ADA , .. ,. .. ,,,, .... ,, ,,. 

Artículo 26.- Para los efectos de lo señalado por al Artículo 228 de la Ley de 

Gobierno y Administración Municipal , los montos máximos y límites para el 
financiamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 
2022, se sujetarán a lo siguiente: 

a).- Sin llevar 
cantidad de $1, 500, 

b).- Por invita 

del Impuesto al Valor 

de la compra no rebase la 
Agregado. 

de la operación rebase la 
Agregado. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del 
Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 27.- Cuando se ejecuten recursos estatales o federales, los montos de 
adjudicación se deberán apegar a la normatividad aplicable en cada caso o a la que 
se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. De igual forma, 

que se ejecuten con recursos provenientes de los gobiernos estatal 
sujetarse a la norrnatividad aplicable en cada caso. 

Blvd. Benito Juárez SIN, Col. Cent-o, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
OE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021-2024 
PEÑÁSCO 

ANTESQU E NADA 

CAPITULO 11 

De los Montos de los viáticos 

Articulo 28.- Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las 
Dependencias deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración 
y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o 
los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador siguiente. 

Tabla de \fiáticos para 2022 

recorrido 3,000.00 POR OIA 

POR DIA 

1,500.00 EXTRA 

recorrido 2,000.00 POR DIA 

POR DIA J 1,000.00 EXTRA 

AL EXTRANJERO (E.U.A) 

. ,:'· ·:·.::':''' 

e>araiodOs ·poiTgua1 por un dia sin hospe~~-~~~-L~LS~ -.~(:-"~'".j ;t~ 
'-'~'.:'.\,::~ ,-· , . 

Para todos por igual por un dia con hospedaje 
300.-60 · 1 DL~ tk.~t::{ai:;p 

2(, ~1 · ),"j"/.) 

SECRETAR/r.í. ii,WJiC1PA 
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Artículo 29.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas, entendiéndose por éstas, toda clase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o 
entidades celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias 
primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de 
las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones especificas. 

Las adquisiciones q 
a las disposiciones 
responsabilidad, 

lencias, deberán de sujetarse 
,t Estado de Sonora, bajo su 
y servicios, mediante los 

Por tanto 
Arrendami, 

la Ley de Adquisiciones, 
con bienes muebles de la 

ADQUISIC\ONES;-ARRENDAMIENTOS Y SERVI~ 

EN UNIDAD DE 
MEDIDA Y 

MODALIDAD 

Licitación p·¿blica 

Invitación a cuando menos tres 
personas 

20,536.71 I 34,227.82 

BIYd. Benito Juirez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (538) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMlENTO 
CONSTITUCIONAL PEÑAsco DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021-2024 

1 : djudicación Directa 

ANTESQU ENADA 

_Dº·SJ 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 
Valor Agregado. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los parti~p~~~~~tfiahTlente p~r lo que se refiere a tiempo 

y lugar de entrega, plat.~., ;rfi·;·, f.µ.t .~.-~r¿¡~W .. •. ~.g. !,~~.'.j¡' pllcable en términos de la Ley 
Federal sobre MetrQ1®ía.41'J if,f(frffja¡rza:eí<'>1 k Jomfa0 y tiempo de pago, penas 

Cuando se aplique la no 

Dependencias y Entidades 

asignaciones presupuestales 
o a la que se pacte en los 

servicios relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales 
convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de 
los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

CAPÍTULO 111 

Prevenciones generales 

Artículo 30.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las depen1~-?-~i~~ 
y directores . generales, o sus equivalentes de las entidades paramunicipaJ,é$,-.'.~.~-~~\, 
responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las Políticas d.e,~~~~tq:J1 \ 
Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia · . ;Á:.,"•• . .. ~ ,,,.e 

disposiciones motivará el financiamiento de las responsabilidades a que 
conforme a la Ley en la Materia. 

Blvd. BeniW Juáre.z SIN, Col. Centro, Ptierto Peiiasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108-22~ECRET AR\íl1~1: J ::l?A; 
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2021 - 2024 ANTE SQUfNADA 
~"'"" ' ' " "' · '"' ' 

Los apoyos de toda índole y gastos operativos en general a ejercer con cargo 
al presupuesto de egresos del Cabildo como dependencia, dEiberán ser autorízados 
previamente por la Tesorería Municipal, sin este requisíto no se efectuará ningún pago. 

Artículo 31 .- La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los programas 
aprobados en el Presup~~~!'h~Fsí:~[~ "'~-M~.ncia, dichas entidades ejercerán 
sus presupuestos en 
en los programas res¡ 

supervisión necesana 
con la programación y 

se a los montos consignados 

reciban apoyo del Ayuntamiento 
, estarán obligadas a presentar 

de la Contraloría, ejercerá la 
de los fondos, de conformidad 

caso, la inmediata suspensión de las suffsecuentes ministraciones de recursos, que por 
el mismo concepto se hubiere autorizado, así como e! reinteoro de !o que se haya 
suministrado. 

Artículo 33.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las nom,as 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio 
del gasto público municipal, sin perjuicio de las facultades expre8amente confe1 
Contraloría. 

Artículo 34.- La Contrataría, en ejercicio de las atribuciones quecem~ ª~§ffl~-~{f'\;}~ 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimientb)jé~{)?aft~¿3Co ~ 

Blvd. Benito Juarez S/N, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonor.a, C.P. 83550 T. (638) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

PEÑÁSCO 
ANTESQ~ EN~DA 

de las propias dependencias, comisarias, delegaciones y entidades paramunicipales 
de la Administración Pública Municipal. del ejercicio de gast,o público y su congruencia 
con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin 
de que toda erogación con cargo a dicho presupuesto. esté debidamente justificada y 
proveerá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, 
cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron 
erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

aplicados para 
seguridad pública 

1ciamientos autorizados, serán 
prioritarios en materia de 

para los cuales hubieran sido 

1itir durante el ejercicio fiscal, 
del gasto de las economías 

obtengan podrán reasignarse 
durante los meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias 
dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a 
las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con ta aprobación de la 
Tesorería Municipal y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras 
o acciones contempladas en este Presupuesto y a los proyectos de inversión pública 
Dichas reasignaciones no serán regularlzables para el siguiente ejercicio fiscal. 

Articulo 37.- Durante el ejercicio de 2022 se podrán afectar las 
resultados de ejercicios anteriores, derivados del pago de deudas y cué 

registradas al 31 de diciembre de 2021 y de las cancelaciones de 
antigüedad afecten a la estructura del balance. 

Blvd. Benlto Jui rez SIN, Col. Centro, Puerto Pefiasco, Sonora, C.P. 83550 T. (633) 1~2.2~<FTARi.5_ f.,~:J ,} lS-1J \ 
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XXIV H.AYUNTAM!ENTO 
CONSTITUCIONAL P~ÁSCO DE PUERTO PEÑASCO, SON. 

2021 -2024 

CAPÍTULO IV 

Del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) 

ANT!:;; SQll EN.A.DA 
'""'""""'·º" "· '··" 

Artículo 38.- El PbR es un proceso basado en consideraciones objetivas sobre 
los resultados esperados y alcanzados para la asignación de recursos, con la finalidad 
de fortalecer la calidad del diseño y gestión de las politicas, programas públicos y 
desemper'\o institucional, cuyo aporte sea decisivo para generar las condiciones 

sociales, económicas ~,r.,;~J?t~,,.~f~J~J~~t~~(~ª¼~Jl{:,_nacional sus~entable; en ~t~as 
palabras, el PbR bust~Cft.JeyªciÍ~.P.QbE!®.@ftYJ\a ,-@JJc!ad de los bienes y servicios 
públicos, cuidand a los que sean 

1. 

2. 
programáticas 

·ios(Pp) 
2.3 Elaboración de MatriZtttfírídicadores para Resultados (MIR) 
2.4 Formulación de los Indicadores de Desempeño (estratégicos y de 

gestión) 

3. Presupuesto: Asignaciones presupuestarias que consideren los resultados 

4. Ejercicio y Control: 
4.1 Mejora en la gestión del gasto público 
4.2 Reglas de operaclón de los programas 

5. Seguimiento: A través de informes de resultados y monit6i'éf{'d:€ 
indicadores 

6. Evaluación: Evaluaciones y compromisos de 
programas e insttt:uciones. 

Blvd. Benito Ju;irez SIN, Col. Cetitro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. {6$3) 108-2200 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSITTUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 .202, 

7. Rendición de Cuentas: Cuenta Pública e informes. 

~f¡ ~ , 
PEÑÁSOO 

AN TESQUEN.t~:DA 

Para efectos del Presupuesto de Egresos del Municipio de Puerto Peñasco 2022, se 
tomaron las medidas necesarias en relación a las acciones, objetivos y metas 
establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2022>2024 para cuantificar, planear y 
presupuestar programas y partidas que se alineen al mismo, considerando a todas las 
dependencias del Ayuntamiento. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental Capítulo II De la Información Financiera 
Relativa a la Elaboración d.e las Iniciativas de Ley de Ingresos y los Proyectos de 
Presupuesto de Egresos, artic_ulpJ}l!;fr~ n,!J.!nciso c) segundo· párrafo, además, a 
efectos de la evaluaciQrr\f;::,rát rélfdfc.1P.ffi~¡:ffcuen&ís:·e!.\Municipio de Puerto Peñasco 

e la Información Financiera 
79 y 80 de la Ley General de 

3" 1 Peñasco antes que nada 

4 1 Desarrollo económico sostenible 

5 1 Vivir seguro y en paz social 

128,260,077 

23,316,634 

188,547,908 

110,369,579 

Articule> 40. El gasto contemplado en el presente presupuesto 
corresponde únicamente al ejercicio fiscal 2022 y no cuenta con 
encuentren relacionadas con erogaciones plurianuales. 

SECAE'TAR:,,t r! i!.J!CH:;,,_L 
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Artículo 41 . El presente Presupuesto de Egresos contempla las cantidades que 
se deben pagar durante el año 2022, al amparo de los contratos celebrados entre el 
municipio y un inversionista proveedor, mediante el cual se establece, por una parte, 
la obligación del inversionista proveedor de prestar a un plazo no menor de 1 O años y 
no mayor de 10 años, servicios al amparo de un cor'npromiso de pago derivado de una 
Asociación Público Privada, con los activos que este construya o suministre y, por la 
otra, la obligación de pago por parte del municipio por los servicios que le sean 
proporcíonados. 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 42.~ A efecto de dar cumplimiento con el artículo 37 de la Ley Federal 
de Disciplina Financiera se presenta la siguiente información: 

a) Proyección de egresos por el ejercicio 2022 y el siguiente: 

SECRFfAFtA ML'1\!CiPAl. 
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DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

PEÑASCO 
ANTESQ U f NAOA , ...... , •.. ,,.,. .,,,,, 

67,484,491 l 69,509,026 

1;-,~15,854 1 138,654,329 ¡ 

8,710,652 8,971,972 1 

T5:128,188 46,482,034, 

71,602,023 73,750,084 

--~--ss_•_,2,s,921. 

b) Proyección por resultados de las finanzas publica por el ejercicio 2022 y el 
anterior: 

3000 SERVICIOS GENERALES 65,265,466 67,484,491 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS c ..... ;;,,,>.:Jv.,; '.~·- ~~ · / .. :. •·· , ' • ' ' 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACl9":i§!>if:~.·fr_·ó;;;,;;,·.·:~.¡~ 133 164 3961 134 615 854 

...-~ '\~j:? f~~1t.St' ;,;P,G __ ___J 

Si;U(tr_.~.c.;¡¡¡ )U;1,"Clf.iAL 
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5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

, 6000 INVERST<5NPLisiJcA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 

'9000 DEUDA PUBLICA 

1 TOTAL GENERAL: 

e) 

Con la valuació 
del promedio 
promedio de 8. 

ANTE~~.~)~.~-~,OA 

8 ,421,811 

44,554,730 

8,710,652 

45,128,188 

66,953, 1 fa ¡- -~71,602,023 

~9,392,195 ~]58,176 

de edad está por encima 
años, y una antigüedad 

Neto del Periodo de 1,579,186 
se considera como el Pasivo 

,n lo resulta un monto para las futuras 
obligaciones de 417,866 pesos, La vida laboral promedio que tiene el grupo 
corresponde a 19.22 años, con lo que nos arroja una Obligación Máxima para 
este período un poco más de 25.3 millones de pesos. Durante el ejercicio 2021 , 
se pagaron $1 ,161,321 pesos, por lo que se estima un monto similar a cubrir 
durante el ejercicio 2022. 

PLAN DE PENSIONES 

INFORMACION ESTADISTICA VALUACION AL 31 

Número de Empleados 732 

- Masculino 448 
- Femenino 284 
- Incremento de Salarios 4.00% 

81..-d. Benito Jujrez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

PEÑASCO 
ANTESQ U ENADA. 

Sa lario Mínimo Mensual 3,696.60 

Demográficas 

- Edad promedio del personal que ya tiene el derecho 61.1 Años 
- Edad Actual promedio personal con derecho a jubilarse 63.2 Años 

Vida Laboral Promedio Remanente de los Empleados que se esperan reciban 
los Beneficios del Plan 19.47 A ñQs 

PRIMA DE AN;¡;l@Ü~D!))¡}~ l(.¡ff;).1~ftQN AQJJ DICIEMBRE/ 2020 
a) Número de 
b) Edad Pr 
c) Antigüe 
d) Salario 
- Nómina A 

e) Desviació 
f) Salario Mí 
g) Monto De 
h) Días de la 
i) Importe de laf Obj¡(i¡\i(!(\!Íe1'4i~ i3½'.iJ!i/iª>iDej;nidos (OBD) 
- A principio de '\t 
- A fin de año 23, 

j) Importe de las C 
-A principio de año 9,07 
- A fin de año 21 ,987,180.63 

k) Monto de los Activos -
1) Otros Resultados Integrables (ORI) -
m) Importe del Costo Neto del Periodo 1,579,186.91 
n) En caso hipotético de cierre, se tendría que afrontar el pago por concepto de 
la Prima de Antigüedad, cuyo monto asciende a: 
i) Personal con menos de 15 años de antigüedad 17,629,428.04 
ii) Personal con 15 o mas años de antigüedad 19,653,753.76 
iii) Total 37,283,181.80 

o) Pago Esperado de Beneficios: 
i) Beneficios por Terminación 7,946,624.00 
ii) Benéficos Post-Empleo 14,040,556.63 
iii) Total 21,987,180.63 

p) Obligación Máxima (OM) 25,338,539.65 
q) Beneficios por Terminación y Retiro (Pagos) 1,161,321.31 

Sfti(,;, 
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2021 - 2024 AN TESQ UENAOA 
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r) Vida Laboral Promedio Remanente (VLRP) 19.22 Años 

Por lo que el actuario concluye que actualmente una aportación anual de un 
pocq más de 35.1 millones de pesos, los cuales serán insuficientes para hacer 
frente al Pasivo del pago de la pensión, ya que la Aportación Recomendada por 
la Valuación es de más de 39. 7 millones de pesos, además de que la Institución 
ya tiene a 66 personas que pueden solicitar su pensión en cualquier momento 
lo cual, el compromiso corresponde a 8.4 millones de pesos anuales. Asimismo, 
hay que considerar que el Pasivo Actuaria! Anual corresponde a mas de 87.43 
m illones de pesos, que se debe ir considerando ya que se convertirían en un 
compromiso de co_nsta11:~e;_J)~·) g~~IJorma" ta Valuación Actuarla! estima que la 
aportación an4ata~H;;fái éf ide::;3,9}z:r®n·10'.Q]~~r,esulta un déficit de 4.5 millones 
de pesos. 

Artículo 43. 

autónomos, las uni 

correspondientes. 

sujetarse estrictamente a las 
1inistración Municipal o las que 
1inistración Pública Municipal. 

asi como de los entes 
emitirán las disposiciones 

1te el mes de enero de 2022, 
las Reglas para la Raciona"iGaci'ón\:" \ ~i§:tif f{fblico a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública MunicipaL 

Articulo 45. La Tesorerla Municipal, analizando los objetivos y la s ituación de 
las finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre 
dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y 
egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de v~ria9ipnes 

respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de -?Q.~~:f~~j~ 
Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de las bienes ,:yt ~$Yicí,ó~1 

adquiridos por las mismas, siempre y cuando e l importe del pago cdn:;~rg:r"~¡ 
presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de,.JowéS<5lefe.l·~., 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2022 o, en su caso, que dicho imp·óft~G~§:Pi~~i 'J:> 

: ·,:, ;;e·;.: 

Sí:Ci{. '! ;:..P, '.i"i '/~''. :e::::;:.1 
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XXIV H.AYUNTAMlENTO 
CONsmuCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021-2024 

PEÑÁSCO 
ANTESG.Hl: ~í A0.4 

'°"''"" '·"""· ·.,., 
cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de 
subsidios en ros precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULOII 

De la racíonalidad, eficíencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en 
el ejercicio del gasto 

Articulo 46. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas 
2022, previa autorización del Presidente 

siempre que cuenten con los 
recursos presup 

1 Gobierno del Municipio 

:ionales, !os organismos 
autónomos, así como las Dependencia"f y Entidades deberán sujetarse a los montos 
autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales 
en los términos de este acuerdo y de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 
por consiguiente, no debetán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el 
ingreso recaudado previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente 
Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguiente5-.nqtft1é}S 
de disciplina presupuestaria: .· _.,, · 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estim 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que,.._.., "'"''-"'~~u, 
observen otros rubros de ingr~sos, salvo en el caso en que éstos último~(t:emgan·_:;;: 
un destino específico por disposición expresa de leyes de car~~t~J¿){~r~.!\9li."o 

'/·)<\ . ·¡::,~, 

BJvd. BenitoJuárez SIN, Col. Centro, Puerto PeP.a:ico, Son.or;, C.P. 83550 T. j638)108-2Íoo(;!~f':"Ar\:.\ ~,~y~:1(3"l'.L 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

_,.,., 

XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIOOAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021·2024. 

conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para 
utilizarse en un fin específico, asi como tratándose de ingresos propios de las 
Entidades: 

11 En caso de· que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación 
de ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a ra 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos 
b) El gasto ad 

población; 
e) El gasto· er:i 

concepto de 
d) Los ahorros 

calendari 
En caso de que 1 
la disminución del in 

1as sociales. 

ARTÍCULO PRIMERO. - El preseiité7 acuerdo entrará en vigor, previa su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1 º de 
enero del año 2022. 

ARTICULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Contabilidad Gubemamental, el Gobierno del Municipio instrumentará los 
documentos técnico -nonnativos que emita el Consejb Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos 
establecidos para ese fin. 

ARTÍCULO TERCERO. La información financiera y presupuesta/ adicional a/~t'// 
contenida en el presente acuerdo, así como la demás que se genere durante'.·f!lt ~" 
ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos ta(· 
efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, inc./uy,,ndoA>~ 
medios electrónicos 

Blvd. Benito Juaru: SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Son0f'll, C.P. 83550 T. (638) 1os-220J C ·:ai: 't,Al'(IJ¡,1;~~,_L~'.CJI-\~ 
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XXIV H.AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE PUERTO PEÑASCO, SON. 
2021 - 2024 

PeiAsco 
AN TESQU i:NAJ A. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Puerto Peñasco, Sonora, efáborará y 
difundirá a más tardar 60 días naturales siguientes a la promulgación del 
presente acuerdo, en su respectiva página de intemet, el presupuesto 
ciudadano con base en la información presupuesta/ contenida en el presente 
acuerdo, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El Proyecto de Presupuesto de Egresos 2022, se aprueba 
en base al Proyecto de L_ex~.,dft/'lY[f!ftJ;tt1Kcf:,,W_.§i:!.R.P~~to de Ingresos 2022, que 
establece un monto F,/fn.($5i37)!; ~!!8JJ;l6 (1{)Jc f':g!Jffi,(1¡p aprobado por el H 
Ayuntamiento Municir:f¼ldiEnfoas~rn!tffá~,,tJ}JJiibáJVariacíón entre el Monto 
del Presupuesto de 
que en su oporluni1 
analizará y en su 
presente documento 
del Estado de Sonora 
Ley de Gobierno y Ad, 

DEPENDENCIA MUNICIPAL 

ESTA CERTIFICACIÓN SE HACE EN DEBIDO CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 89 
FRACCION VI, DE LA LEY No. 75 DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

EN LA CIUDAD DE PUERTO PEÑASCO, SONORA, A LOS VEINTITRES DIAS DEL 

MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

sr:c~t T~.R!/ MiJ\:UPJ\L 
BJvd. Benito Juárez SIN, Col. Centro, Puerto Peñasco, Sonora, C.P. 83550 T. (638) 108·2200 125 

PUERTOPENASCO.GOB.MX 

ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Quiriego, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 
2022, para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUIRIEGO, SONORA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 1". El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del 
gasto público municipal para e! ejercicjo fiscal 2022 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los 
mu'!_ic9?ios _del Estado de ~onora;Ja !_.,_ey ge Coordinaciónfiscal;Ja Jey de _Coo_rdinacióo Fiscal Estatal; ta 
Ley de Deµda Púbfica del Estado y sus municipios; !a Ley que Fija !as Bases para la Remuneraciones de los 
Servidores Públ"lcos del Estado y de los MuniCipios; la Ley de Fiscalización Superior de! Estado; la Ley de 
.Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos de\ Sector Público Municipal: la Ley de Obras Públicas y 
Servicios del Estado de Sonora ysus municipios; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Disciplina Fi¡rnnciera de las Entidades Federativas y !os Municipios; y las demás disposiciones aplicables a 
la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje 
articulador el Plan Munícipa! de Desarrollo 2022-2024 tomando en c1Jenta los compromisos. los obíetivos y 
las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de !a Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación del Municipio, en et 
ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir !as disposiciones establecidas en el 
presente acuerdo, así como determinar las nonnas y procedimientos admínistrativos tendientes a armonizar, 
transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público munícipal 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el 
ámbito de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del Órgano de 
Control y Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que 
establezca !a Ley de Presupuesto y GastQ Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Articulo 2". Para íos efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarlas: Las modificaciones a !os calendarios presupuestales, lás 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos 
compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través 
de la Tesorería Municipal, siempre qlie permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de 
los programas presupuestarios a cargo de tos Eíecutores de Gasto. 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al 
cierre del ejercicio fiscal antenór, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el 
desempetio de las funciones de los entes públit; o::., para las cuales existió asignación presupueslal 
con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 
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111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago 
o walquier forma por !a cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el 
Gobierno Municipal. 

lY. Asignadones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el 
Cabíldo mediante e! Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza e! Presidente Municipal a través 
de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto 

V. Ayudas: las aportaciones de recursos públicos en num19rario o en especie otorgadas por e l 
Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de !os programas presupuestarios. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
sodoeconóm\cos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población . Con dicha clasificación se 
identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrolló Social, Desarrollo 
Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar !os objetivos generales de las políticas 
públicas y !os recursos financieros que se asignan para alcanzarlos. 

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: la que resume, ordena y presenta los gastos programados 
en el presupuesto, de acuerdo con !a naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos 
financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes 
y servicios que se utilizan en la prestación de ~ervicios públicos y en la realización de transferencias, 
en el marco del Presupuesto de Egresos. 

VIII. tiiJ)itü10··c1e-gasto: Al mayor niVel de ai:ii-eQ8dón."que·Tdei1ti.fic·á· e1 cOnjunto homogéneo y-orct,in;;idQ 
de !os bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificaciOn por fuentes de financiamiento 
consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados 
para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orJgenes de los ingresos 
que financian los egresos y precisár la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar 
su aplicación 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes 
Públicos: l a Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos pennite ordenar a 
éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el 
impacto de la política y gestíón fiscal y sus componentes sobre !a econom!a en general. 

XL Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar et agente que realiza la 
erogación de tos recursos públicos, se desglosa a lravés de asignaciones denominadas ramos 
presupuestarios como el de la Administración Pública, de tos Poderes, o de los Órganos autónomos. 

Xll Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atenciOn a las actividades 
que se realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico 
de programas, proyectos y metas qt.¡e se deben realizar a corto plazq y permite la racionalización en 
el uso de recursos al determínar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa 
y establece las acciones concretas para obtener los fines deseados. 

Xt!I. Contraloria: órgano de Control y Evaluación. 

XIV. Dependencias: Las definidas. como tates en la ley Orgánica de \a Administración Pública Municipal, 
las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de Jo Tesoreria Municipal. 

XV. Economias o Ahorros Presupuestarias : Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto 
de Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal: así como los ahorros 
realizados en un periodo determinado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del munic\p\o, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralízados, las empresas de participación municipal 
mayorltal"ia, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de 
control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal 
o alguna de !as demás entidades paramunicipa!es constituyen con el objeto de auxiliar a! Municipio 
en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de 
activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra 
de bienes y servicios, necesaríos para la administración y operación gubernamental. 

XX Gasto Federalizado: E! gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que et Gobierno Federal transfiere a !os Estados y Municipios del paí$' para que estos 
últimos afronten sus necesidades de gasto en rr\ateria de educación, salud, infraestructura e 
inversión social, seguridad pública, entre otros rubros 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la 
Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, 
incluyendo también la adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras 
públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de ta capacidad productiva de los 
diversos sectores de la economía 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
Propias" det Mun'iclpio y que por su naturaleza no 'FStán asoclados a programas espeGlficos. 

XXIII. Gasto Programable: l_os recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los 
Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar \os objetivos y metas, que tienen un 
efecto directo en la actividad económica y socíal 

XXIV logresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen 
adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipjo vigente. 

XXV Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuestó y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

XXVI Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): la herramienta de planeaci6n estratégica que en 
forma re~umida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos def Programa 
PresupueStario y su alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; 
incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados: identifica los medios para 
obtener y verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, 
asr como las actividades e insumospara producirlos; e incluye supuestos que son factores externos 
al programa que influyen en et cumplimiento de los objetivos. 

XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes 
a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por ta 
planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, 
naturales, financieros; contienen un conjunto ínterdependiente de proyectos los cuales especifican 
tiempo y espacio en et que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos púPlicos que se destinan al desarrollo de actividades 
productivas prioritarias consideradas de interés genera!, asi como proporcionar a usuarios y 
consumidores, bienes y servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de 
forma gratuíta y stJ otorgamiento no implica contraprestación alguna 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos de! Municipio para 
el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios 
públicos a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente AutOnomos y Entidades, 
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XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y 
los servicios generales y sociales, con et fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha 
sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias . 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a tas Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta/ y se les encomiendan 
la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas 
de acción y metas establecidos en et Plan Municipal de Desarrollo 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y tas demás leyes de la materia. 

Articulo 3Q. En 1a celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario de! Munícipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerla M1,.micipal. 

Artículo 4º. El ~jercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio 
social que incidan en e! desarrollo económico y social. 

H. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5". La información q~e en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al 
Cabildo deberá cumplir con lo siguiente 

1. Ser enviada a la Mesa Dírectiva o Secretarla del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111 . Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) 

En caso de que la fecha limite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá ar dia 
hábil siguiente. 

Articulo 6º. La Tesorería Municipal garantizará que toda ta información presupuestaria y de ingresos cumpla 
con ta Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asi como la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir 
con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de Ja Ley Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. 

Articulo 7°. la Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las 
finanzas públicas y la deuda pública , que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en 
este acuerdo; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; fa evolución de las 
erogaciones correspondientes a los programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; 
para niflas, niflos y adolescentes: de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo 
sustentable; erogaciones para e! desarrollo integra! de fos jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vu lnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indlgena , cambio climático y medio 
ambiente 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Artlculo 8º Et gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de QUlRIEGO, 
Sonora, importa la cantidad de$ 28,511 ,046.81 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la ley 
de Ingresos del Municipio de Quiriego, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2022 

Artículo 9º . La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por 
Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categorla Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales $0.00 

12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 
14 Ingresos Propios $1 ,086,843.00 

15 Recursos Federales $17,602,566.41 

16 Recursos Estatales $0.00 

17 Otros Recursos de Libre Disposición $000 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales $7,966,456.40 

26 Recursos Estatales $1 ,555,181 .00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas $300,000.00 

Total Presupuesto de egresos $28,511 ,046.81 

Artículo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación por Tipo de 
Gasto se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG Presupuesto 
,, .. , Aprob~do 

1 1 Gasto Corriente 20,069,755 
2 l Gasto de Capital 8,141,292 
3 1 Amortízación de Ja Deuda v Disminución de Pasivos 300,000 

Total ' 28,511,047 

Artículo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejércicio 2022 con base en la Clasificación Económica, se 
distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

[ 2 GASTOS 

CE Presupuesto 
Aprobado 
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2.1 GASTOS CORRIENTES 
~ -

20,069,755 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 13.554,746 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 5.849,009 

2. 1.1 .3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento(-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1 .6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de 
las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seauridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1 .3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1 .5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 666,000 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a fas entidades 
empresariales públicas 

2.1 , 7 Participaciones 
2.1 .8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 8,141,292 

2.2.1 Construcciones en Proceso 7,563,292 

2.2.2 Activos Fijos {Formación bruta de capital fijo) 578,000 

2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
TOTAL DEL GASTO 28.211,047 

3. FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIO~ES FINANCIERAS (USOS) 300,000 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 300,000 

3.2.3 Dismjnución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 28,511,047 

Art/culo12 El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 eón base en la Clasificación por Objeto del 
Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 4 

COGjpa,:tida, genérica} 
Presupuesto· 

"" Aorobádo 
1000 SERVICIOS PERSONALES 13,554,745 

1100 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 575,277 

113 Sueldos base al personal permanente 7,798,045 

1200 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimílabtes a salaries 

122 Sueldos base al personal eventual 444,000 

123 Retribuciones por servicios de carácter social 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominícal,Y gratificación de fin de ar'lo 1,528,131 

133 Horas extraordinarias 6,000 

134 Compensaciones 90,000 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 1,918.092 

143 Aportaciones al sistema para el retíro 960,000 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 Indemnizaciones 24.000 

182 Otros impuestos 211.200 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,227,409 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 109,200 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 82,800 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
15,600 comunicaciones 

216 Materíal de limpieza 27,600 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 40,200 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 

4400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

242 cemento y productos de concreto 10.193 

243 Caf, yeso y productos de yeso 3.600 

246 Material eléctrico y electrónico 30,000 

247 Artículos metalícos para la construcción 4,800 

248 Materiales complementarios 30.600 

249 Otros materiales y articulas de construcción 77,~76 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 3,600 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 1,618.800 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 74,400 

272 Prendas de seguridad y prote<rcion personal 12,000 

273 Articulas deportivos 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

282 Materiales de seguridad pública 3,600 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
9
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

-------------------------------------- -~-----··-···· 
283 Prendas de protecciOn para seguridad púb!ica y nacional .. _ 3,600 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

1-:-- . ---
291 Herramientas menores ---------+---- 18,840 --- --
292 Refacciones y accesorios menores de edificios 3,600 

296 Refacciones y accesorjós menores de equipo de transporte 56,400 

3000 SERVICIOS GENERA.LES 3,621,600 
1-- ------ ----- --------+-----
3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 1,504,800 

~-Telefonl_á tradicional 

315 Telefon!a cellular 
--------!--- 20,400 

o 
~6 Servicio de telecomunicaciones y satélites 38,400 

317 Servicios de acceso a internet, Redes y Procesamiento de lnformacion 

318 Servi~_io~y~~tales y telegraficos 

3200 SERVICI_OS DE ARRENDAMIENTO - t=~-
321 Arrendamiento de terrenos 

323 Arrendamiento de rnueb!es, maquínaria y equipo, 24,000 

325 Arrendamiento dé equipo de transporte _________ _ 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros équipos y herramientas 

329 Otros arrendamientos 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

333 servicios de Informatice 

334 Servicios de capacitacíon 

336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopíado e impresión 

~ -S~RVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 

216,000 

14,400 

12,000 

14,400 

24,000 

344 Segi.¡ros de responsabilidad patrimon_ia_l y~ fi_ra_n_za_s ___ _______ _ -1--------i 

347 Fletes y maniobras - - - - -1---------1 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de Mmputo y tecnologla de 
la información 

355 Repara~ión y mantenimiento de equipo de transporte 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
/1erramíenta 

358 ~Servicios de limpieza y manejo de desechos 

359 Servicios de jardine"'"rra y fumigación 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL. Y PUBLICIDAD 

260,400 

30,000 

354,000 

84,000 

·----- - -- -·- --·---------- . ----------------- -- -,-··- ·--··· -·-····- ···----···- ··¡ 
361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales 

3700 SERVICIOS DE TRASLAOO Y VIATICOS 

372 pasajes terrestres 

375 Viáticos en el país 

379 Otros servicios de traslado y hospedaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

38,400 

20,400 

579,600 

9,600 

382 Gastos de orden soc-ia_l _y c-u-lt-ura-1--------------+--- 324,000 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos _______ 1 ]j 
~Penas, mu.lt~s, ac(;..esorios y actualizaciones 12,ooo 
399 Otros servrc1os generales -~ 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

-----------
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y 
no financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a Jlersonas 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

443 Ayu~as sociales a instituciones de enseñanza 

45.00 PfcNSIONES Y JUBll.ACIONES 

45 í Pensiones 

452 Jubllaciones 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

666,000 

84,000 

90,000 

48,000 

444,000 

578,000 

511 Muebles de oficina y estantería J 22,800 

515 Equipo de cómputo y d'.:_ tecnologías de la información 1 13,2001 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Autoinovi!es y camiones ! 500,000 1 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD --------------· 
551 Equipo de defensa y seguridad -----------------+---~----< 

~00 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

563 Maquinaria y equipo de construccion 

564 Sistemas de aire acondiyionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 

567 He;rramientas 1 18,000 

15900 ACTIVOS INTANGIBLES I O 

591 Software 24,000 

6000 INVERSION PUBLICA i 7,563,292 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 7,563,292 

615 Construcción de vias de Comunicación -----~----------~--~-·-··- ·--·------~--
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9000 DEUDA PÚBLICA -300,000 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de credito 300,000 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito o 
TOTAL: 28,511,047 

Artículo 13. Las asignaclones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), 
en el ejercicio 2022 importan la cantidad de$ 20,681,266 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto 
a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de !as unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

CAICOG Presupuesto 
A.probado 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1 .0.0.0 · SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1 .0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1 .1 .1. O - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 716,265 

1_0000 -_S_ERVICIOS PERSONA.LES 680,265 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000 

02-SINDICATURA 355,704 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 322,104 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 20,400 

30000 · SERVICIOS GENERALES 13,200 

03-PRESIDENCIA 1,995,530 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 753,330 

20000 - ·MATERIALES Y SUMINISTROS 299,400 

30000 - SERVICIOS GENERALES 442,800 

50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 500,000 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 4,999,502 

10000 • $¡éRVICIOS F.E.RSONALES 1,\1~,302 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 295,800 

30000 · SERVICIOS GENERALES 296,400 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 192,000 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 36,000 

05-TESORERIA MUNICIPAL 2,152,260 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,218,660 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 126,000 

30000 • SERVICIOS GENERALES 483,600 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000 

90000 · DEUDA PÚBLICA 300,000 

OS-DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 8,502,693 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 584,200 

20000. MATERIALES Y SUMINISTROS 244,800 

30000 • SERVICIOS GENERALES 110,400 

60000 • INVERSIÓN PÚBLICA 7,563,292 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 5,419,224 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 3,163,832 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 578,993 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,658,400 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 18,000 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNlCIPAL 1,837,263 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 935,223 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 434,040 

30000 • SERVICIOS GENERALES 468,000 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 199,246 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 171 ,646 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000 

30000- SERVICIOS GENERALES 9,600 

23- COMISARIAS 127,710 

10000- SERVICIOS PERSONALES 97,710 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000 

30000- SERVICIOS GENERALES 6,000 

24- DELEGACIONES 247,851 

10000- SERVICIOS PERSONALES 229,851 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000 

30000- SERVICIOS GENERALES 6,000 

25- DIF MUNICIPAL 1,155,796 

10000- SERVICIOS PERSONALES 549,796 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 60,000 

30000- SERVICIOS GENERALES 72,000 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 474,000 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 

802,002 ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (OOMAPAS) 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 668,826 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 77,976 

30000 • SERVICIOS GENERALES 55,200 

TOTAt ' 28,511 ,047 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal de! ejercicio 2022 con base en la Clasificación 
Administrativa, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

~' CA 3.1.1:1.0 ~ Gobi.erno N:1u.~icil)81 J .º.Pres.upuesto 
__ ~- ~e_' · ~probado 

3.0.0.0.0 · SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1 .1.0.0 · GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Munici_e_al 
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3. 1.1-.1.1 .. -ÓrganoEJecutivÜ Ml.1niciPai (ÁyÜnt8.rrlienÍo) -·-·- ~~-------
01 ~CAB/LDO 

0101-CUERPQ EDILICIO 

03-PRESIDENCIA 
0301-PRESIDENCIA 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO -

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 

06-DIRECCIÓN DE OBRAS-PÚBLICAS MUNICIPALES 

0601-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS MUNICPALES 
0701- DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICQS MUNICIPALES 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801 -DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

23-DELEGACIONES Y COMISARIAS 

2301- DELEGACIONES Y COMISARIAS 

25-DIF MUNICIPAL 

5,419,224 

1.837,263 

199,246 

375,561 

1,155,796 

802,002 

Artículo 15. El presupuesto de egresos municipal de! ejercicio 2022 con base en ta Cfasifícación Funcional del 
Gasto a nivel de finalidad , función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera 

1 5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,152,260 

1.7 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden PübUco y_§~___g_uridad ~ 1,837.263 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación 
Programática, desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la s·1guiente manera· 

Clasificación Programática 9 

Artícu\o 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales 
estatales e ingresos propios ascienden a $ 1,555,181.00, distribuidos de Ja siguiente forma· 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobi~rno 1º 

Federal Estatal Municipal 

Nombre 1------,----1-----~---+---~---+-----1 
Pro~~~ma Depen?encia Aportación Dependencia AportcJción Depen?encia Aportación 

Monto 
Total 

a · J Entidad (Monto) / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) 

CECOP 

PER 

SIDUR $805,181 

$ 750,000 

=c+e+g 

$805,181 

$750,000 

~J_.__ 1 $1,555 .181 1 ___¡__ __ c~~~1 

Artículo 18. Las erogacíones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y 
ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 
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41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 
PERSONAS 

84,000 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS 
PERSONAS 582,000 

45000 Pensiones y Jubilaciones JUBILADOS Y 
PENSIONADO 

df,.·'.'\,_::."~ ·_::J; ,··:·. \.-:.~ ::>:rQta,.,_._, ~:;0:<_~ ;;: <~~':1> .. : .. ~{;~::;:, .. ;_ ~<t,,,~·y,::~'{:~---, ... ~{:7:~.~:-·, ,~1sG./-~'Gs;ooP;·:: 

CAPITULO 111 
De los SeNicios Personales 

Artrculo 19. En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas 
de conformidad con to siguiente· 

DEPENDENCIA 

Ayuntamien!o 

Ayuntamiento 

Sindicatura 

Sind¡catura 

Presidencia 

Presidencia. 

Secretarla 

Secretaria 

Secretarla 

Secretarla 

Secretaria 

Secretarla 

Secretaria 

Tesorería 

Te¡¡orería 

Tesorería 

Tesorerla 

Tesorería 

Tesorería 

Obras Públicas 

Obras Púb\icas 

Obras Públicas 

Servicios Publicos 

Servidos Publicos 

Servicios Publícos 

CANTIDAD DE ~~ 
PLAZAS DENOMINACIÓN DE PUESTOS ~~! 

Regidores 

RegldorEtnico 

SindicO 

Secretane 

Presidente municipal 

Secretanadepmsidencia 

Secretario municipal 

Secretaría 

Encargado del deporte 

Intendente 

Encarga<la de Museo 

Oesan ol\o Ru1¡¡I 

Encargado de oom:1os 

Tesorero Municipal 

Diredora de oontatilidM y progtahlacion -Pfesupuesto 

Recaudadora General 

Recaudadora Fiscal 

AuxitiardeCatastrci 

Auxíliar de Compras 

Director de obras 

Auxiliar de obras públicas 

Secrelarie 

Director de servicios Publicos 

Servicios públicos 

Servícios púb!icos 

7,!l89.73 

7,989.73 

15,06b.!\4 

7,195.66 

39,487.35 

fl,440.16 

26,221.39 

11,506.48 

7,195.66 

7,128.31 

8,027.16 

9,306.00 

3,202.06 

26,221 .39 

16,000.00 

16,613.95 

13,003.42 

8,027.16 

5,170.00 

1'1,976.09 

9,666.79 

8,0:'10.16 

10,851.00 

8,027."16 

, ~e~icio~_!:'.!lPlicos ___ =·l -= .. ,-l. .- U Servicios públicos 

7,195.66 

7,583.92 

ServiciosPublicos 

ServiciosPub1icos 

Servicios PulJlioos 

Servidos Put!ioos 

·¡-··1-~··-2 Servicios públicos (Recolección de Residuos) 

1 Servicios públicos (Recolección de Residuos) 

__ 1 Servicios públ:cos (Recolección de Residuos) 

l Serwc1os públicos 

Servicios públicos Servicios Públicos 

Servicios Publicos 

Servicios Pubiicos 

Servicios Pub!icos 

Se(v!cios Pub!icos 

Servicios Punhcos 

ServiciosPubl icos 

Ser11icios Pciblicos 

Servicios Publicos 

Servic fos Putl!icos 

ServiclosPubticns 

Servicios Publ icos 

Servicios Publicos 

ServiciosPublicos 

Organode controlyevaiuación 
Municipal 

OOMAPASQ 

OOMAPASQ 

OOMAPASQ 

OOMAPASQ 

OOMAPASQ 

DIF 

OIF 

DIF 

DIF 

Seguridad Pubiica 

Seguridad Publica 

Segurid;¡d Pub!ica 

Seguridad P11b\ica 

Seguridad Pubrica 

Seguridad Public¡¡ 

Comisarias 

Comisarias 

Electricista 

F.lectricista 

Chofer de ambulancia 

Chofer general 

ChofergenernJ 

Mecanice 

Auxillar de mecanico 

lntendtlnte 

lnte1)dente 

lntendent~ 

Bombero 

Bombero 

Bombem 

ContralorM11nicípal 

Director de OOMAPASQ 

Secretaria 

Cajera 

Auxiliar de cobro 

Auxiliar 

Presidenta DIFmunicipal 

OlrectoraOIF municipa! 

Secretaria 

AuxiliarOIF 

Director de seguridad publica 

Secretaria de Seguridad Publica 

Agentes de policía 

Agentes depolfcia 

Agenlesdepotici.a 

Po!icíaAuxi\iar lcsBajiOS 

Comisario Tepahui 

Comisarii1Batacos:. 

8,021.16 

8,596.16 

7,756.27 

7,128.31 

4 ,136.00 

8,818.80 

8;187.16 

7,583.92 

13,505.44 

9,241.18 

8,027 .16 

5,170.00 

8,027.16 

6,697.34 

5,893.80 

8 ,027.16 

3,754.38 

2,981.36 

12,096.29 

8,162 .31 

8,145.29 

7,559.05 

7,195.66 

8,027.16 

16,038.72 

7 ,128.31 

8,027.16 

7,12831 

12,874.69 

8,027.16 

7 ,195.65 

7,128.32 

6,692.05 

5,000.00 

4,225.84 

2,659.99 

Q0e1egaOOnes ~ 10 fl De!egados J 1,619.81 
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Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, inc luidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Artículo 20. Los servidores públícos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, 
percibirán las remuneraciones que se determinen en et Tabulador de sueldos y salarios, el cual se 
integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 
fracción IV y 127 de la Constitución Política de ros Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de 
erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto 

El personal de seguridad pública municipal percibirá !as remuneraciones que se determinen en el 
Tabulador de sueldos y salarios de! personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el 
presente presupuesto de egresos con base en fo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; sin que e! total de erogaciones por 
servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto. 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

1 DIRECTOR DE 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 

[ 12,875 [ 1,93 1 1 1 1 1 14,806 

3 AGENTES DE 
1 7,195 1 l ,079 1 1 1 1 S,274 

POLICIA 
2 AGÉNTES DE 
POLICIA 7, 128 1,069 8, 197 
1 AGENTE DE 
POLICIA 6,692 1,001 7.695 
1 POLICIA 
AUXILIAR \000 750 5,750 

óe los po\ic!as que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta 
con po!iclas estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento 

Art(cu(o 21. Para el establecimiento y determinación de criteríos que regulen los incrementos 
salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia 
de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que 
modifique la relación jurídico-laboral entre el Munic ipio y sus servidores públicos, incluyendo el 
control y elaboración de la nómína del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para 
revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada 
Entidad pública deberán ser consultadas a ta Tesoreria Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantiHa de personal autorizada y las 
economlas que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De tos recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 22. E\ Presupuesto de Egresos del Municipio de Quiriego, sonora, se conforma por$ 
1,086,843.00 de gasto propio y$ 27,424,203.81 proveniente de gasto federalizado y/o estatal 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad 
con las dispoSiciones aplicables y tos calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de 
manera concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las 
aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un 
plazo a más tardar de 90 dias hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales. 
Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al calendario establecido para los 
Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2022. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado !a aportación de 
recursos municipales, e! Gobierno Municipal, a través de la Tesoreria Municipal, en casos 
debidamente justificados, podrán solic itar a !a dependencia o entidad correspondiente una prórroga 
hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 23. Solamente ta Tesorería Munic ipal podrá recibir los recursos federales que las 
dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
partic ipaciones o aportaciones federales, en términos de !o dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de 
ta Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicab!es. 

Articulo 24_ Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos 
que tes sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de 
cuentas. transparencia y evaluación establecidas en los articules 134 de !a Constitución Po\!tica de 
los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de fa 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Articulo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo2:8 que estima recibir el municipio 
por parte del gobierno federal, así como tos fondos que et Estado participe al munic ipio importan la 
cantidad de$ 17,602,566.41 , yse desglosan a continuación: 

Participaciones 

Partida 

Fondo Gen-era·I dé. Parti~aciOnés 
Fondo de Fomento Municipal 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Fondo de Fiscalización 

Presupuesto 
aprobado 

10,526,371.27 
3,770,817.52 

117,953.49 

2646~14801 

119,634.17 Federales (Ramo I Fondo de impuesto de autos nuevos 
28l_ _____ _j, _____ ______ , _L__,____J 
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- --···--· ···-----·-·---··------~· ------ -·--~-

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
30,182.74 

Nuevos 
IEPS a las gasolinas y diésel 283,465.38 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LJSR 50,578.40 

Participaciones Estatales 57,415.43 

Total 17,602,566.41 -· 

Artículo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, 
se desglosan a continuación: 

Fond~ de . Í Presupuesto aprobado 

Fondo de Aporta~iones para ~~;;~:;,::tura Soci~I Municipal (FISMt~~ 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimi~nto de los Municipios ¡ 2,308,345.00 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal .l 
1FORTAMUN) ______ ---------., 

~--- - --- -----To_i_ai______ l __ 7,966,456.40 

ArUcu\o 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de !os fondos de aportaciones que 
conforman el Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo de\ gasto: 

Fond~de ~ ~Flulode ... -ªsto ¡ Total_ \ aportaoones ·_. -· ·· r-----" 

- --- 1000 2000 _-------299..9 _iQQ0_~5.Q9_Q 
Fondo de 
Aportaciones 
parala 

®OQ,J 70QQ.. I 8000 íOOO 

tnfr~e.s.tructura 0.00 o.oo o.oo ¡ ºJºº o.oo 
Social 1 
Mumc1pal 1 

~~e -----·----l- -----+ ~ 
Aportaciones 1 
para el 
Fortalecimiento 
delos 
Municipios y de 434,040.00 468,000.00 0.00 1 0.00 

'" Demarcaciones i 

D1str~o Federal 

5,658,111.401 0.00 1 0.00 0.00 5.658,111.40 

0.00 1 0.00 1 0.00 1 471,082.00 2,308,345.00 

Tu~--- 1 
JfORTAMUN __ __ L_ .. __ L_ • ----~-~- ~ - J------·-~-

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Articulo 28. El ejercicio del gasto Público deberá sujetarse estrictarhente a las disposiciones previstas 
en el Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorería Municipal y el órgano de Control y 
Eva!uacióh Gubernamental , en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del 
Cabildo y de órganos jurisdiccionales así como de los entes autónomos, las unidades administrativas 
competentes emitirán las di?posiciones correspondientes. 

Artículo 29. La Tesoreria Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán 
durante el mes de enero de 2022, las Reglas para la Racionalización de! Gasto Público a las que 
deberán sujetarse !as Dependencias y Entidades de la Admin_istración Pública Municipal. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán 
de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscafes 
contra!dos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos 
porcentuales al promedio de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de 
los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 dias, en colocación primaria, emitidos durante 
el mes inmediato anterior a la fecha del cic!o compensatorio. 

Articulo 31. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, 
podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas 
últimas, G()rrespondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre 
sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 
2022 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adqlliridos 
por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual 
al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2022 o, en 
su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 
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adiciona!es de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO 11 
De !a racionalidad , eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2022, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga e! titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a !as entídades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero 

la Tesorer!a Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas de! Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 34. Los viáticos y gastos de tras(ado para el personal adscrito a las Dependendas deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentac'ión de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a !as dependencias por tos siguientes conceptos · 

t. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito: 
11 . Servicios de correspondencia postal y telegráfica, as! como mensajeria; 

111 . Servicio telefón ico e Internet; 
IV Suministro de energía eléctrica: y 
V Suministro y servicios de agua. 

Articulo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital socia! de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesoreria Municipal 
en los términos de !as disposiciones aplicables 

Artículo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectlvo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada delsector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente, 

Articulo 3B. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta especifica, con e! objeto de diferenciarlos del resto de \as demás aportaciones La Tesbrería 
Municipal llevará et registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Teso re ria Munidpa!, dentro 
de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en !os términos y 9ondiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expres,;:imente tal previsión 

En caso de que exista compromiso de particulares con ef Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspond iente, el Gobierno Municipal , por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordíne la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artrculo39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir !a anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 40. El Presidente Municipal o el CabHdo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, 
reducción 1 suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Artículo 41. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y ·subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
deniás disposi,ciones aplicables 

Articulo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio dél gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 43. Las erogaciones por concepto de transferenclas y subsidibs con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de tos programas que realizan !as entidades y a tas necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan déstinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales tas transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: ta prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrol!o de la ciencia y la tecnologia. 

Articulo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de !os ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, et Presidente 
Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Mt.,micipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 
la leg islación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuestal se considerarán de ampliación automática 
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Artículo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante !os meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que /os generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en Sl;JS programas, cuenten con la aprobación de Ja Tesorería 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no seríln regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 46. En e! ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorer!a, la infonnación presupuesta! 
y fínanciera tjue se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 47. Los recursos correspondientes a los subejercic;ios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
natur¡¡iles, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo 
Al efecto, la Tesorerfa Municipal mformará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2022, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, \a Tesoreria Municipal 
informará a ta Oficina de control o al órgano de Control y Evaluación Gubernamenta! sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre \as denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccíonales, los organismos autónomos, as! como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuesta/es en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente , no deberé.n adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias: y 

d) Los ahorros y economías presupuestarlos que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a !as dependencias y entidades; y 

\11 En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar \os programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y !os organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en el artlculo _ de la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus 
municipios del Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Quiriego, las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad , podrán contratar obras püblicas y servicios, mediante los procedimientos que a 
continuación se señalan: 

!. Licitación pública: 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participan¡es, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, antrcipos y garantías, deb!endo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la informaciófl relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios seran los siguientes: 

r:= ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
---- - - ---------~ EN SALAR~Oll EN PESOS ··---

- ----· DE I HASTA DE HASTA 
MODALIDAD 

Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 
Artículo 49. En caso de que durante el ejercició fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del _Mu_ni?ipio, el Presiden_te Municipal , por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes lnvitac. ión .ª cuando menos !res personas I L=.. 1 .. 1.000,000.01 j 1,500,000.00 
normas de d1sc1phna presupuestana: ,,...,,,_.., ____ ,..__ ,..,,~--•- _L_~ -- ·- _i_. O.OO ! . ______ ~-

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en !a Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan Llíl destino específico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

En caso de que no pueda realizarse /a compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de ros montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a \as Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a !a atención de la población; 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asígnaciones presupuestales federales, se deberén apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos 

Cuando se apJique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio 

Artículo 51. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización globa! o 
especifica, por parte de ta Tesorerfa Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente. 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 
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Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en íos siguientes casos· 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de \.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de IV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.01 átítes de IV.A. 

Artículo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamiehtos y contratación de servicios qlle realicen los 
organismos autónomos, as! como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en !a Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en fas operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a !a normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurldicos respectivos. 

CAPÍTULO 111 
Sanciones 

Artículd 53. Los titulares de los entes públicos , en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
tas responsabilidades y atribuciones que les correspondan, seran directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados 

El incumplimiento de dichas disposiciones sera sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estataf/Municipa! de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor e! día 1° de enero de 2022, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin 

ARTICULÓ CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en et presente acuerdo, asi 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para 
tal efecto difunda la Tesorería Municipal en 1os medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Quiriego, Sonora, elaborará y difundirá a más lardar 30 d!as naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de Internet, el presupuesto ciudadano 
con base en \a información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 62 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Quiriego, Sonora a !os 30 días del mes de diciembre 
del año 2021, 

~ -

t ;Jc;o h re/41,;(' k ' 
C. TEODORO ESCALANTE VALENZUELA 

REGIDOR 

J,,,,,. e i:~01 J 0.,.\ / C 
C. JOSE CARLOS MEÑiVIL ENCINAS 

REGIDOR 

C. LEONARDO FLORES GARCIA 
REGIDOR 

~'N'Ol(,4TL..,~ 

MLL!l.1..J/A ¡J/11 (1/u ' Q o U dfleMr,VfA 

C. MARTHA VIANEY DEL CID ARMENTA 
REGIDORA 

~ -
C, MARIA CONCE O OR SENRIQUEZ 

REGIDORA 

Z:-14Rf~l~fRb&~í~ÚE~élifrfco 
REGIDORA ETNICA Pub
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ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Sahuaripa, Sonora, para e\ Ejercicio Fiscal 2022, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO ! 
Disposiciones generales 

Artículo 1º El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipa l para el ejercicio fiscal 2022 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Pol/tica del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la l ey que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios: la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en et presente acuerdo, 
as( como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar. transparentar. 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal 

la interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a (a Tesorería Municipal y del ó rgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca !a ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. l o anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2º. Para tos efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuac iones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuesta les, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y \as 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal. 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de !os programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir !as erogaciones devengadas y pendientes de liquidar a! cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desemper'lo 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron 

111 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraldos por el Gobierno 
Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: la ministración que, de los recursos públ icos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorerla 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: l as aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI Clasificación Funcional del Gasto: la que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
e1 presupuesto destinado a final idades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las pol/ticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

Vll. Clasificación por Objeto del Gasto: l a que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

VI II . Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiam iento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiam iento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

X Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de ana lizar y evaluar el impacto de la polltica y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economia en general. 

XL Clasificación Administrativa : La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos. se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de Jos Poderes. o de los órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XI II. Contraloria: Órgano de Control y Evaluación. 
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XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término de! Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramuntcipal 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentrallzados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesoreria Municipal. 

XVIII . Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
seivicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federal izado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federa! transfiere a los Estados y Municipios del pals para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros 

XXI Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conseivar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXII Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipío y que por su naturaleza no están asociados a programas especificas. 

XXIII Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por fo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la l ey de Ingresos del municipio vigente. 

XXV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, senciHa y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a !a sociedad, as/ como las actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos 

XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que conUene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarro llar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas 

XXVIII. Subsidios: l as asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
seivicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no Implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplim iento de ros objetivos y metas de los programas y la prestación de /os bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupuesta !: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y \os 
servicios genera les y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarías. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a tas Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestar y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo , se deberá entender conforme al glosaría de la Ley 
General de Contabil idad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artículo 3Q. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la inteivención de la Tesorerla Municipal. 

Artículo 4º. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia , economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en e! desarrollo económico y sodat. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite ta ejecución de los programas 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5º. l a in formación que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con to siguiente: 

1 Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. 
ll. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
11 1. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto 
IV. El nivel mfnimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) 

En caso de que fa fecha lfmite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil 
siguiente. 
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Articulo 6" . La Tesoreria Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Senara, así como !a ley General de Contabilidad 
Gubernamental 

Todas las asignaciones presupuestafias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Articulo 7°. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública , que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarias para : la igualdad entre mujeres yhombres; para nil'las, niños y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación: especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena 
, cambio climático y medio ambiente. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 8º. E! gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de SAHUARIPA, 
Sonora, importa la cantidad de$ 44,510,298.53 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la ley de Ingresos 
del Municipio de Sahuaripa, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2022. 

Artículo 9º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Fínanciamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

11 l Recursos Fiscales SO.DO 

12 \ Financiamientos Internos $0.00 

13 ! Financiamientos Externos $0.00 

14 [ Ingresos Propios $5,171,580 

15 1 Recursos Federales $26,854,950.72 

16 [ Recursos Estatales SO.DO 

17 1 Otros Recursos de Libre Disposición S2.000,000 

2 1 Etiquetado 

25 1 Recursos Federales $9,220,141.81 

26 l Recursos Estatales $1,263,626 

27 1 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas $0.00 

$44,510,298.53 

Articulo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

Articulo 11. E! presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
la siguiente manera 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

2.1.1 Gastos de consumO de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones - 23,413,220 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 10,177,043 

2 .1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) In.cremento(-)) ~ 

2.1.1.4 Depreciación y ~!l"l~r:tiz~_c_ió~ (C?_~s~ri,o _d_e (?_api~al Fijo) 
2, 1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 

2.1 .2 Prestacíones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvencion'es a Empresas 

IT5Tfansferencias, asignaciones y donativos corrientes otor~ados 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1.7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
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2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 

2.2 .2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 
2.2.3 Incremento de existencias - - --- --- -

2.2.4 Objetos de va lor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y d_cmativos de ~apita! otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

6,610,574 

6,556,574 

54,000 

42,791,847 

1,718,451 

3.2.2 Disminución de pasivos 1,718,451 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

if.9tACAPU~ 11,c19N~S,F.\t1A"1CIERAs'':, ,l",1t:ifr,,!;'c;',)" ;'J,'riff:,:;;_;:;~•<(,s1i5¡f~9 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capítulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera· 

Clasificación por Objeto del Gasto 4 

1: ~j¡; -~~ : ,í~:T:,1~'\:9'i.t~rdJ;;i ej'~'nil'~:.f"'~ª&'',' ,;te , , f're:su'pJié.stO,~~ 
'!l.r!)\Rtob~~9.~'~tii' 

1000 SERVICIOS PERSONALES 23,413,220 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 370,800 
113 Sueldos base al personal permanente 14,444,545 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 

122 Sueldos base al personal eventual 360,000 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de afio 1,802,275 

133 Horas extraordinarias 636,000 

134 Conpensaciones 975 ,600 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 2,578,800 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 2,137,200 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

152 Indemnizaciones 108,000 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,755,352 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 147,612 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 94 ,800 

215 Material impreso e informacion digital 15,600 
216 Materia l de limpieza 141 ,600 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 182,400 
223 Utensilios para el servicio de alimentación 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 
242 Cemento y productos de concreto 

243 Cal, yeso y productos de yeso 

246 Material e/ectrico y electronico 107,400 
247 Articu!os metalices para la construcción 

248 Materiales complementarios 

249 Otros materiales y articulas de construcción y repparación 181 ,500 
2500 PRODUCTOS QU1MIC0S, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

252 Ferti lizantes, pesticidas y otros agroqufmicos 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 133,200 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 2,641 ,800 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 66 ,000 

273 Artículos Deportivos 6 ,000 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 Materiales de seguridad pública 6 ,000 
283 Prendas de pprotección para seguridad pública y nacional 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 25,440 

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de computo y tecnología de 
6 ,000 

la información 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

3000 SERVICIOS GENERALES 6,421 ,691 
3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 3,178 ,500 
312 Gas 18,000 
314 Te!efonla tradicional 251,795 

315 Telefonía celular 6 ,000 
318 Servicios postales y telegráficos 6 ,000 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de edificios 6,000 

323 Arrendam iento de mobiliario y equippo de administración, educacional y 
150,000 

recreativo 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 210,000 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 
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--~---·-
332 Servicios de consultorías 

333 Servicios de consultorla administrativa, procesos, técnica y en tecnologías 
163,800 de la información 

334 Servicios de capacitación 6,000 
336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 104,400 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios fina ncieros y bancarios 12,000 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 6,000 
347 Fletes y maniobras 42,000 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 369,600 

352 Insta lación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 6,000 administración, educacional y recreativo 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 658,800 
357 Instalación, reparación y manten imiento de maquinaria , otros equipos y 

108,000 herramienta 

359 Servicio de jardinería y fumigación 18,000 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas 
y activ idades gubernamentales 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

372 Ppasajes Terrestres 

375 Viáticos en el país 298,200 
379 Otros servicios de traslado y hosppedaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 634.596 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 6,000 

399 otros servicios generales 162,000 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,591,011 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÚBLICO. 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 1,195,800 
emppresariales y no fi nancieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 720,600 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 186,000 
443 Ayudas socíales a instítuciones de enseñanza 222,000 
444 ayudas cultura les y sociales 6,000 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 260,611 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 54,000 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Mubles de oficina y estanteria 33,000 
515 Equipo de computo y tecnologias de la información - - - 15,000 

519 Otros mobiliarios y eq~os de administración 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industria l y 
comercial 

567 Herramientas y maquinas-herramienta 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 

6000 INVERSION PUBLICA 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

612 Edificación no habitacional 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
9000 DEUDA PUBLICA 

9100 AMORTIZACION DE U\ DEUDA PUBLICA 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 

6,000 

6,556,574 

6,556,574 
1,718,451 

1,559,451 

159,000 

Artículo 13. Las asignaciones previstas para e! Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2022 importan la cantidad de$ 44,510,299 y de acuerdo a fa clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: {Esta clasificación se deberá adaptar 
a las unidades ejecutoras de !a administración de cada municipio) 

3.1 .1.0.0 , GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1 .0 - Gobierno Munici_e_al 

3.1.1.1.1 -Órgano Ejecutivo Municipal (Ayu~-~~~~ 
01,AYUNTAMIENTO 933,658 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 894,058 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 32,400 
30000 • SERVICIOS GENERALES 7,200 
03-PRESIDENCIA 1,985,279 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 881,483 
20000, MATERIALES Y SUMINISTROS 252,000 
30000 · SERVICIOS GENERALES 851 ,796 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 7,910,099 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 5,803,649 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 514,440 
30000 • SERVICIOS GENERALES 756,600 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
05-TESORERIA MUNICIPAL 
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10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,199,262 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 159,600 

30000 - SERVICIOS GENERALES 330,000 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,339,701 

90000 - DEUDA PÚBLICA 390,750 
06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 8,010,395 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,086,021 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 301,800 
30000 - SERVICIOS GENERALES 54,000 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 6,556,574 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 6,709,557 

10000- SERVICIOS PERSONALES 4,388,457 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 781,500 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,539,600 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 3,755,811 

10000- SERVICIOS PERSONALES 2,407,217 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 931.200 
30000 - SERVICIOS GENERALES 417,395 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION 1,372,533 

10000- SERVICIOS PERSONALES 1,260,333 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 87,600 

30000 - SERVICIOS GENERALES 24,600 

12- DIRECCIÓN DE ACCION CIVICA YIO CULTURAL 1,205,612 

10000- SERVICIOS PERSONALES 1,106,012 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 37,200 

30000 - SERVICIOS GENERALES 62,400 

13- DIRECCIÓN DE COMMUNICACIÓN SOCIAL 884,993 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 818,993 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 48, 000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 18,000 
23-COMISARIAS Y DELEGACIONES 461,244 

10000- SERVICIOS PERSONALES 331,032 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 10,212 

30000 - SERVICIOS GENERALES 120, 000 

25-DIF MUNICIPAL 4,775,114 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,661,314 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 292,200 

30000 - SERVICIOS GENERALES 36, 000 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,785,600 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
3,086,692 

ALCANTARILLADO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 575,392 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 307,200 

30000 - SERVICIOS GENERALES 2.204,10C 

-.~i;!';L~, 

Artículo 14. EJ presupuesto de egresos municipal del eJercicio 2022 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de ía siguiente manera· 

Clasificación Administrativa 5 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1 .0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - órgano Ejecutiv;-Municip~_!J.A~n.~amiento) 
01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 

06-0IRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0601- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
MUNICIPAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
MUNICIPAL 
12- DIRECCIÓN DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 

1201- DIRECCION DE ACCION CIVICA Y/O CULTURAL 

13- OIRECCION DE COMINICACION SOCIAL 

1301- DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

23-COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 

25-DIF MUNICIPAL 

2501-DIF MUNICIPAL 

933,658 

1,985,279 

7,91 0,099 

3,419,313 

8,010,395 

6,709,557 

3,755,811 

1,372,533 

1,205,612 

884,993 

461,244 

4,775,114 

3,086,692 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera 
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1.1.1 le-9.is\ación 

1.3. COORDINACION DE LA POLI TICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 

1.3.2 Polltica Interior 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLJCO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

,•c-,~~,2'~ , 

933,658 

1,985,279 

7,910,099 

3,419,313 

3,755,811 

18,4~743 

8,010,395 

';5j;(!;i~~;, 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipa l del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Programática 9 

Prestación de servicios públicos 20,879,021 

1L Apoyo a comunidades en situación de pobreza E 4,775,114 

2L servicios publicos a la comunidad E 9,796.249 

BQ Prevención del delito E 4,217,055 

AK Fortalecimiento de la comunicación y difucion institucional E 884,993 

SH Promoción y fomento de la cultura y las artes E 1,205,612 

Proyectos de inversión 8,01 0,395 

AM ! Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano K 8 ,010,395 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar 1a eficiencia 3,419,313 
institucional 

ºª 1 Definición y conducción de la política de control presupuestal M 3,419,313 

1 Apoyo a la func ión Pública y mejoramiento de la gestión 12,201,569 

AA 1 Conducción de las políticas de gobierno o 10,829,036 

01 ' Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción o 1,372,533 

ífflí~~-~41:< 

Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a $ 850,000.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

Total $1,263,626 $1,263,626 

Artículo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
soci81es, se distribuyen conforme a las sigu ientes tablas· 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
con !o siguiente: Pub
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DEPENDENCIA CANTIDAD MENSUAL 1 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS INSPECTOR DE REGULACIÓN SANITARIA 3,183 DE PLAZAS POR PLAZA MUNICIPALES 

DIRECC IÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES 6,1 80.00 MUNICIPALES VELADOR 5,305 

AYUNTAMIENTO SINDICO MUNICIPAL 13,102.00 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS 
1 INTENDENTE 5,305 

MUNICIPALES 
AYUNTAMIENTO AUXILIAR DE SlND!CATURA 12,731.00 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA COMISARIO GENERAL INTERNO DE 
AYUNTAMIENTO AUXIUAR DE SINDICATURA 5,305.00 Y TRÁNSITO MUNICIPAL POLICIA Y TRANSITO MPAL 16,974 

PRESJDENCIA MUNICIPAL PRESIDENTE MUNICIPAL 35,690 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA SlJBCOMISARIO DE POLICIA Y TRANS1TO 12,"131 Y TRANSITO MUNICIPAL MPAL. 
PRESIDENCIA MUNICIPAL SECRETARIA 10,609 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL INTENDENTE 5,305 Y TRÁNSITO MU NI CIPAL ' COMANDANTE DE UNIDAD 8,487 

PRESIDENCIA MUNICIPAL ASISTENTE DE PRESIDENTE 9,336 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
5 

AGENTE DE POLICIA PREV Y TRANSITO 
5,305 Y TRÁNSITO MUNICIPAL MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 26,523 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADO SECTOR AGROPECUARJO 8,487 Y TRÁNSITO MUNICIPAL 2 SECRETARIO 6 ,365 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIA 9 ,548 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
7 AGENTE AUXILIAR 6,365 Y TRANSITO MUNICIPAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAM!ENTO CHOFER AMBULANCIA 9,548 ORGANO DE CONTROL Y 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENCARGADO DE CANALES DE RIEGO 5,305 EVALUACION GUBERNAMENTAL CONTRALOR MUNICIPAL 21 ,218 

MUNICIPAL 
TESORERIA MUNICIPAL TESORERA MUNICIPAL 26,523 ORGANO DE CONTROL Y 

TESORERIA MUNICIPAL AUXILIAR DE CONTADOR 18 ,646 EVALUACION GUBERNAMENTAL JURIDICO 19,096 
MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL SECRETARIA AUXILIAR CONTABLE 14,753 ORGANO DE CONTROL Y 

TESORERIA MUNICIPAL RECAUDADOR 10,609 
EVALUACION GUBERNAMENTAL AUXILIAR DE CONTROLORlA 16 ,974 

MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL ASESOR CONTABLE 10,609 ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL DIRECTOR DE TRANSPARENCIA 10,609 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 22.279 MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS SUBDIRECTOR DE OBRAS 12,731 
ORGANO DE CONTROL Y 

EVALUACION GUBERNAMENTAL AREA DE INVESTIGACION 19,096 
DIRECCJÓN DE OBRAS PUBLICAS 2 AUXILIAR DE OBRAS PUBLICAS 21,218 MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBUCAS 2 AUX. DE OBRAS Y MANT SERVICIOS 14,853 EVALUACION GUBERNAMENTAL AREA DE SUSTANCIACION 6.365 

SECRETARIO DE DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 

PUBLICAS 
6,365 DIRECCION DE COMUNICACIÓN 

ENCARGADO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 8,487 SOCIAL 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 16,284 DIRECCION DE COMUNICACIÓN 
ASISTENTE DIR. COMUNICACIÓN SOCIAL 6,365 MUNICIPALES SOC!AL 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 

D!RECCION DE COMUNICACIÓN 
AUXILIAR DE COMUNICACIÓN 6,365 

MUNICIPALES 8,280 SOCIAL 

DlRECC!ÓN DE SERVICIOS PUBUCOS 
D!RECCION DE COMUNICACIÓN 

AUXILIAR DE COMUNICACIÓN 5,305 
MUNICIPALES ENCARGADO DEL ALUMBRADO PUBLICO 10,000 SOC!AL 

D!RECClON DE COMUNICACIÓN ENCARGADA DE COCINA CASA DEL 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS SOCIAL ESTUDIANTE 6,365 

MUNICIPALES 27 PEON 5,150 
DI RECCION DE COMUNICACIÓN 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS ENCARGADO DE TRASLADO DE ALUMNOS SOCIAL PSICOLOGA CASA DEL ESTUDIANTE 4 ,668 

MUNICIPALES A LAS COMUNIDADES 
6,176 DfR, DE ACCION CIV!CA Y/0 

ENCARGADA DE CASA DE LA CULTURA CULTURAL 6,365 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 

12 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE CALLES 5,150 D!R, DE ACCION CIVICA Y/0 
MUNICIPALES CULTURAL ENCARGADO DE BIBLIOTECA 8.487 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
AUXILIAR DE MANTEN VALLE TACUPETO 1.061 

DIR, DE ACCION CIVfCA Y/O 
SECRETARIA 6 ,365 

MUNICIPALES CULTURAL 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS AUXILIAR DE MANTENIMIENTO EN 
DIR, DE ACCION CIV!CA Y/O 

EVENTOS ESPECIALES 6,365 
MUNICIPALES RELLENO SANITARIO 

5,305 CULTURAL 
DIR, DE ACC!ON CIV!CA Y/0 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS CULTURAL ' CAPACITADORES DE TALLERES 9,548 

MUNICIPALES 
INTENDENTYE EN ESCUELA MATARACHI 2,122 

DIR, DE ACCION CIV!CA Y/0 
CULTURAL ' ENCARGADOS DEL DEPORT[: 19,096 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS 
INTENDENTE 5,305 DIR, DE ACCION CIVICA Y/O MUNICIPALES 

CULTURAL AUXILIAR DEL DEPORTE 5,305 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS 
CHOFER 6 ,058 DIR, DE ACCION CIVICA Y/0 

AUXILIAR DEL DEPORTE 4,774 MUNICIPALES CULTURAL 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
CHOFER DE RECOLECTOR DE BASURA 

DIR, DE ACCION CIVICA Y/0 
AUXILIAR DEL DEPORTE 4,244 

MUNICIPALES 5,604 CULTURAi 

COMISARIAS " COMISARIO 2, 122 
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DESAAR.OLLO INTEGRAL DE LA 
PRESIDENTE DIF 21,218 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
DIRECTORA 14,853 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
2 AUX. GUARDERIA 9,548 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
ENCARGADA DE GUARDERIA 4.774 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
SECRETARIA 5,305 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
MEDICO 12,519 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA PROGRAMA ESTATAL Y FEDERAL DEL 
6,365 FAMILIA ADULTO MAYOR 

DESARROlLO INTEGRAL DE LA 
ENCARGADA DE RECEPCION 5,305 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
INTENDENTE 4,774 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
ENFERMERA DEL DIF 4,774 FAMILIA 

DESARROLLO IN"TEGRAL DE LA 
AUXU AR DE TRABAJO SOCIAL 6,896 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
ENCARGADA DE COCINA ADULTO MAYOR 10,609 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA SUBPROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL 
8,487 FAMILIA ADULTO MAYOR 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
AUXILIAR DE CASA DEL ADULTO 5,092 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
ENCARGADA DE CASA ADULTO MAYOR 6,365 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
ENCARGADA DE COCINA DEL DIF 4,774 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
AUXUUAR DE TERAPEUTA -t.774 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
TERAPEUTA 5.377 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE lA 
INTENDENCIA 4,732 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
AUXILIAR DE COCINA 4,732 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
APOYO 3,607 FAMILIA 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
TRABAJO SOCIAL EN COMUNIDADES 4,774 

FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

2 DESAYUNOS ESCOLARES 2,121 FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

ENCARGADA DE ALMACEN 4,774 FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

DOCTOR EN COMUNIDADES 6.365 FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

NUTRtOLOGA EN CASA AOUL TO MAYOR 6,365 FAMILIA 

OOMAPAS DlRECTOR 10.609 

OOMAPAS AUX. DE MANTENIMIENTO 7,191 

OOMAPAS AUX. DE MANTENIMIENTO 5,305 

OOMAPAS AUX. DE MANTENIMIENTO 5,254 

OOMAPAS AUX.. DE MANTENIMIENTO 5.092 

OOMAPAS RECAUDADORA 6,227 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal 

Articulo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en !os arUculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Po!ltica 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los articulas 115 fracción IV y 127 de la Constitución Potrtica de \os Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

1 COMISARJO 

~5tJ~~;~If;[;~~ggE 1 16,974 1 1,886 1 1 1 18,860 

MPAL 
1 SUBCOMlSARlO DE 
POLlCIA Y TRANSITO 1 12,731 1 1,415 1 1 1 1 14,146 
MPAL. 

3 COMANDANTE DE 1 8,487 1 943 1 1 9,430 UNIDAD 

5 AGENTE DE POLICIA 
PREV Y TRANSITO 5,305 589 5,894 
MUNIClPAL 
2 SECRETARJO 6,365 707 7,072 

7 AGENTE AUXILIAR 6,365 707 7,072 

De !os policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Articulo 21. Para el establecímiento y determinación de criterios que regulen tos incrementos salariales, la Tesoreria 
Municipal se sujetara a lo previsto en tas normas y lineam!entos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico-laboral entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal de! Gobierno Municipal 
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Las Entidades públicas y tos sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Sahuaripa, sonora, se conforma por$ 5,171,580 de gasto 
propio y$ 39,338,718.53 proven iente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articu lo, se realizarán de conform idad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En e\ caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que (e 
correspondan en las cuentas específicas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 días hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar min istraciones después de! mes de 
Diciembre de 2022 

Cumplido e! plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realízado ta aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Mun icipa l, a través de la Tesorerla Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Art!culo23 . Solamente \a Tesorerla Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de m inistraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los artlculos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables 

Articulo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de ta Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 

Articulo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal , asi como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 26,854,950.72 , 
yse desglosan a continuación : 

Participaciones Federales 
(Ramo 28) 

Partida 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de Fomento Municipal 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Fondo de Fiscalización 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Presupuesto 
aprobado 

16,273,203.76 

5,304,433.63 

226,356.59 

4.090,802.49 

186,072.57 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos 

46,944.61 

IEPS a las gasolinas y diesel 543 ,979.32 

ISR Enajenación de bienes ínmuebles Art. 126 USR 77,025.62 

Participaciones Estatales 106,132.13 

Total 26,854,950.72 

Artículo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado 

Fondo de Aport~9nes para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

,Total 

5,292,947.81 

3,927,1 94.00 

9,220,141 .81 

Artlculo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto· 

Fondo de 
Aportaciones 
parala 
Infraestructura 
Social Municipal 

1 {FISMJ_ 
Fondode 
Aportaciones 
parael 
Fortalecimiento 
delos 

0.00 1 o 00 0.00 1 0.00 1 0.00 1 5,292,947.81 1 0.00 1 0.00 

Municipios y de [ 2 ,407,216.50 l 931,200.00 1 417,395 1 O.DO I O.DO O.DO I O.DO I O.DO 

'" Demarcaciones 
Territor~lesdel 
Distrito Federal 

1 (FDRTAMUN) 

O.OOIS.292,947.81 

171 ,383 1 3,927.194.00 Pub
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TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO t 
Disposiciones generales 

Artículo 28. El ejercicio del gasto público debe:ci sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorería Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en et ámbito de la Administración Pública MunicipaL Tratándose de\ Cabildo y de órganos jurisdiccionales así como 
de los entes autonomos , las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Artículo 29. la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emit irán durante el mes 
de enero de 2022, las Reglas para \a Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal 

Artículo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras q ue se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fisca(es contra!dos entre sí, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días. en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a !a fecha del ciclo compensatorio. 

Articulo 31. La Tesorerla Municipal, analizando los objet ivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre s! derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2022 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por !as mism as, siempre y cuando e! importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2022 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 

adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de !a entidad deudora 

CAPITULO II 
De \a racionalidad, eficiencia, eficacia, economla, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias solo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2022, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con tas normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes 

Articulo 33. La Tesore ria Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, prevía petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular a! 
Tesorero. 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anter ior, en función de la 
situación de ias finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia. entidad u organismo solicitante. 

Artículo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asístencia del o \os servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por !a Tesorería Municipal. 

Art iculo 35. Se autor iza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

\ A rrendam iento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
IL Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajería; 

1\1. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V Suministro y servicios de agua. 

Artfculo 36. Só lo se podré constituir o incrementar el patrimonio de f ideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de /as empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por fa Tesorería Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido , el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada delsector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta espec ífica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorerla 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que particípe el Gobierno Municipal. 

Los fideicom isos. a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal, dentro 
de los treinta dlas siguientes a cada trimestre , el saldo de !a subcuenta a que se refiere el párrafo anterior 
Adicionalmente, la Tesorerla Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrímonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión 

En caso de que exista compromiso de particula res con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con /as reglas de operación 
del fideicom iso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine ta operación del fideicom iso, podrá suspender tas aportaciones subsecuentes. 

Artfculo38. Se prohibe la celebración de fideicomisos. mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eíudír la anualidad de este Presupuesto 

Artículo 48 . El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerla Municipal , autorizará la ministración, 
reducciOn. suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Art!cuto49. Los tit ulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transfere ncias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y !as 
demás disposiciones aplicables. 

Articulo 50. la T esorer!a Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejerc icio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las l ransferencias y subsidios a 
que se refiere et artículo anterior. 
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Articulo 51. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autotización previa y por escrito de la Tesoreria Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de seNicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de !a economía, la promoción del desarrollo de ta ciencia y la tecnologia. 

Artículo 52. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de \os ingresos estimados, el Presidente 
Municipal/Cabildo podrá apl~rlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse sera el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática 

Articulo 53. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las econom!as presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economias presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustanti\los de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesoreria 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 54. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! 
y financiera que se !es requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor 

Artículo 55. l os recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo 
Al efecto, la Tesorerla Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2022, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 dlas estipulados, los subeJercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a la Oficina de control o al órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejerclcios. 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental infonnará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables 

Articulo 56. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, asi cerno las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado 

Articulo 57. En caso de que durante el ejercício fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria· 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últímos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, as! como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11 En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, pr\oritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias: y 

d) Los ahorros y economias presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a !as dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar !a disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, et Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria 

Artículo 58. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Sahuaripa, !as dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas y se,vicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
señalan: 

1 L"icitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 
IV. 

En tos procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en ténninos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a \a información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes· 
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ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

EN SALARIOS MINIMOS EN PESOS 
MODALIDAD 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por et Municipio. 

Artículo 59. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisicíones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorerla Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y !as entidades, bajo su responsabilidad , podrán contratar adquisiciones, seivic1os y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de lici tación pública, en los siguientes casos 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$800,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000 .00 antes de IV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.01 antes de LV.A. 

Artículo 60. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de seivicios que rea licen los 
organismos autónomos, as i como ras Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Munícipaf. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los conven ios o instrumentos juríd icos respectivos. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Artlculo 61 . Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan , serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletí n Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1° de enero de 2022, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental , el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita e! Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) , conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, así 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal , podrá ser consultada en los reportes especificas que para 
tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo !os medios electrónicos 

ART[CULO QUINTO. El municipio de Sahuaripa, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el articulo 62 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Sahuaripa , Sonora a los 30 dfas de! mes d_e diciembre del afio 2021. 

PIETARIO 

...,.l)llll>,lf ,., 

!!. AYUNTAMIENTO 
DE SAHUARIPA 

ESTADO DE SONORA 
li'RESIDENCIA 

2021 • 2024 

RUIZ PAREDES 
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l ,s . 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO• SANTA 
CRUZ, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Santa Cruz, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: SANTA CRUZ, 

SONORA 

CAPITULO! 
Disposiciones Generales 

Articulo 1º.· El presente decreto tiene como objeto integrar la infonnación presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuestar que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 61, Fracción IV, inciso e) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Admin(stración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de ta Admfnistración Pública, Ley de Deuda Púbí!ca para 
el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetlvos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de ta Contrataría del Municipio de Santa Cruz, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorer{a 
y a fa Contraloría Municipal de Santa Cruz, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a 
las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpre1ación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencías. 

Articulo 2°.~ Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es Independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasiflcaci6n Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósítos básicos 
!dentificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de fas estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de tas transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía 
en general. 
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Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económlca 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuestar que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conseivar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal , para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de ta Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, 
regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho público. 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurfdicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar 
el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la Inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológica; asl como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores da Base: serán los no incluidos en el pérrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Articulo 3º.· En ta celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 
Patrímonlo Municipal, será obligatoria la Intervención de la Tesorería MunicJpal de Santa Cruz, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Titulo Séptimo, 
Capitulo I de los artlculos 176, 177 y 178. 

Articulo 4º.· El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el artfculo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones , pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a tos servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempef'lo de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y se.vicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos Institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fi}adas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes . 

Vlt. En lo referente a gastos de dífusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorerla Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de internet una vez que haya sido 
aprobado. 

Articulo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá remitlrse al Bo1eUn 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mfnimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Annonización 
Contable. 
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Artículo 6° ... La Tesorería Municipal de Santa Cruz, Sonora, garantizará que toda la Información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2022, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPITULOII 
De las Erogaciones 

Artlculo r:'.-EI Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Cruz, Sonora, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2022, asciende a la cantidad de 15 millones 881 mil 456 pesos 53 cent.avos, que 
compre11de os recursos destinados a las dependencias, entidades paramunlcipales, comisarías y 
delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 8°.· Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración munícipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento padrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9° ... El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

~S\Jrfij~~'.ó~Pí,9H_~ ~ it 
G~sto __ Coni_ente ! 12,4601~59.41 
Gasto de Capital 1 2,969,648,94 
Amortización de la Deuda y Disminución 

1 1 de Pasivos I O 
PENSIONES Y JUBILACIONES 451 441!,11l 

Articulo 100.-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en basa a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

5,434,043.31 
5,217J3El,10 

0.00 
0.00 
0,00 
0,00 

1,080,000,00 
0.00 
0,00 

'2.1.3.2 Gasfos di:) ta" Própiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsi<H9U Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, as_ignaciones y donativos corrientes otorgados 
2.1.6 Impuestos sobÍe los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
el!J.~arlal_~J;i_úbllcas 
2.1.7 Participaciones 
2.1.8 Provisioneu. Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 
2.2.2 Act_ivos Fijos (Fonnación bruta de capital fijo) 
2.2.3 Incremento de existencias_ 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no pro(:!u_cjpos 
?,?.6,_Tn:irisfe,rencías~ignaciones y @nativc;>s de_Q?_pjt_al ot(lli)~dos 
2.2.7Jrw~rsi9nesfinanci.eras realizadas confines de, política económicª_ 
TOTAL, DEL GASTO 
3, FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIOI\IES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2.Disminución de pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL, APLICACIONES FINANCIERAS 

0.00 
0.00 

1,180,028.18 

0,00 

0,00 
0,00 

2,969,648,94 
1~244.94 
1,556,404,00 

0.00 
0.00 
0.00 
0,00 
0,00 

15,881,456,53 
0,00 
0.00 
0,00 
o.DO 
0.00 
0.00 

Artículo 11°.~ El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base a la clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la 

COG (partida genérica) Presupuesto 
Aorobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 6,514 043,31 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 4,576,106.16 

111 dietas 259,500,00 
113 sueldos base al oersonal osrmanente 4,316,606.16 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 216,000.00 
122 sueldos base al personal eventual 216,000.00 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 611,937.15 
132 orimas de vacaciones, dominical v aratificación de fin de año 569,937.15 
134 COMPENSACIONES -~2.000,!JQ_ 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 1,080,000.00 
141 aoortaciones de seauridad social 1,080,000.00 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 30,000.00 
152 indemnizaciones 30,000.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,152,474.34 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 194,400.00 
ARTICULOS OFICIALES 
211 materiales, útiles y equipos menores de oficina 156,000.00 
214 materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de ta infonnación y o 
comunicaciones 
216 materia! de limpieza 38,400.00 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 140,400.00 
221 productos alimenticlos para personas 140,400.00 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 126,000.00 
246 materia! eléctrico y_ electrónlco 36,000.00 
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248 materiales Complementarios 
249 otros materiales v artículos de construcción y reoaración 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
251 productos químicos básicos 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 combustibles, lubricantes y aditivos 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 
271 vestuario v uniformes 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
296 refacciones y accesorios menores de eauioo de transporte 
3000 SERVICIOS GENERALES 
3100 SERVICIOS BASICOS 
311 energía eléctrica 
312 aas 
314 telefonía tradicional 
315 telefonía celular 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
329 otros arrendamientos 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 
331 servicios leaales, de contabilidad, auditoria v relacionados 
336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 servicios financieros v bancarios 
344 seouros de responsabilldad patr1monia1 y fianzas 
347 fletes y maniobras 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
351 conservack>n y mantenimiento menor de inmuebles 
352 instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional v recreativo 
353 instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología 
de la información 
355 reoaración v mantenimiento de equipo de transporte 
357 instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
375 viáticos en el país 
379 otros servicios de traslado y hospedaje 
3800 SERVICIOS OFICIALES 
382 oastos de orden social y cultural 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 
392 impuestos v derechos 
398 IMPUESTO SOBRE NOMINA Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 

RELACION LABORAL 
398 IMPUESTO SOBRE NOMINA Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 

RELACION LABORAL 
399 otros servicios Qenerales 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 
financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 AYUDAS SOCIALES 

6,000.00 
84,000.00 
18,000.00 
18,000.00 

1,494,998.23 
1,494,998.23 

31 ,076.1 1 

31,076.11 
147,600.00 
147,600.00 

3,065,261.76 
1.147,644.00 
1,039,644.00 

48,000.00 
36,000.00 
24,000.00 

6,000.00 
6,000.00 

318,350.00 

312,350.00 
6,000.00 

154,200.00 
66,000.00 
84,000.00 
4,200.00 

805,919.96 

84,000.00 
24,000.00 

35,999.96 

240,000.00 
421,920.00 

186,000.00 
186,000.00 

o 
297,147.80 
297,147.80 
150,000.00 
24,000.00 
96,000.00 

96,000.00 

30,000.00 
1,180,028.18 

255,480.00 

255,480.00 

473,100.00 
60,000.00 

442 becas y otras ayudas para programas de capacitación 231,000.00 
443 ayudas sociales a instituciones de enseñanza 182,100.00 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 451,448.18 
451 pensiones 451,448.18 
452 jubilaciones 451 ,448.18 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,558,404.00 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 14,400.00 
511 muebles de oficina y estantería 9,000.00 
515 equioo de cómputo v de tecnologlas de la información 2,400.00 
519 otros Mobiliarios v Eouioo de Admón. 3,000.00 
5400 AUTOMOVILES Y CAMIONES 1,544,004.00 
541 automóvileS y Camiones 580,004.00 
563 maquina~ Equipo de Construcción 964,000.00 
6000 INVERSION PUBLICA 1,411,244.94 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 1,411 ,244.94 
61 1 EDIFICACION HABITACIONAL 225,000.00 
612 edificación no habitacional 50,000.00 
614 división de terrenos y construcción de obras de urbanización 766,244.00 
615 CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACION 370,000.94 
9000 DEUDA PUBLICA 0.00 
9100 AMORTIZACION DE CAPITAL o 
911 AMORTIZACION CAPITAL o 
9200 intereses de la deuda oublica o 
921 intereses de la deuda interna con instituciones de crédito o 
TOTAL: 15,881,456.53 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones se desglosa en las partidas genéricas 
451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Artfculo 12~.~ Las asignaciones previstas para et Ayuntamiento de acuerdo a la ciasiflcaclon por objeto 
del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 
continuación: 
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30000 - SE-RVICIOS GENERALES 36,000.00 

728,580.00 

3,968,748.05 
1,970 ,602.11 

418,800.00 
1Jj_~497.76 

451,448.18 

ª"400.00 
O.DO 

5,675,607.62 
1,238,598.67 

822.000.01 
1,152,764.00 
1,044,000.00 
1,411,244.94 

1,370,809.00 

987,506.67 
287)02.33 

96,000.00 

978,526.67 

396,526.67 
84,000.00 

Articu.1~ ~~º ... El ~~upuesto de eg11:;~os ~.un~I del ejercicio 2022 en base a la clasificación 

733,350.67 
733,350.67 

1,349)37 .33 
1,349,337.33 
1,805,077.20 
1,805,077.20 
3,968,748.05 
3,968,148.05 
5,675,607.62 
5,675,607.62 
1,370,809.00 

1,370,809.00 

976,526.67 

978,526.67 

:,-.~~k$'.f~¾:f s~SJM4.50~5.3: 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Contralorfa 
Municipal 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunlclpales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municlpio no cuenta con 
entidades de ese tipo. 

Articulo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Cruz, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2022 se compone de la siguiente forma: 

733,350.67 
733,350.67 

3,154,414.53 
1,349,337.33 

1.3.2 Política Interior 1,805,077.20 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 3,968,748.05 
1.5.1 Asuntos Financieros 3 ,968,748.05 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 1,370,809.00 
1. 7 .3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,370,809.00 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 5~~889.34 
1.8.5 Otros 5,242,889.34 
2 DESARROLLO SOCIAL 1,411,_244.94 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1,361,244.94 

2.2.1 Urbanización 
2.2.4 Alumbrado Publico 
2.2.5 Vivienda 

Articulo 15° ... La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de Santa 
Cruz, Sonora, incorpora los programas·municipales desglosados de la siguiente forma: 

978,526.67 
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Artículo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para tos subsidios se 
'--L- tabla: 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17°.• Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capftulos del gasto, asf mismo, los 
recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicilo capftulo; así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18º.· La contratación pcr honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá lncorporarse por esta vía , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 46 plazas de 

24,752 
Secretaria 1 Secretaria Administrativa 9628 
Secretaria 1 Bibliotecaria J 962 
Secretaria 1 Oficial de reITTstro civil 5,950 
Secretaria 1 Directora del DIF Municioal 6000 
Secretaria 1 l nresidenta del Dif 6000 

Directora del Instituto de la 
Secretaria 1 Muicr 6,000 

Secretaria 1 l Dir de Cultura v mrismu 5 191 

Secretaria 1 Coordínador del Deporte Santa 
Cruz 2,678 

Secretaria 1 Coordinador del Dcoorte Migue 2 678 
Tesorería 1 Tesorero Municioal 16588.15 
Tesorería 1 Auxiliar de tesorería 9954.95 
Tesorería 1 Contralor Municioal 5150.00 
Tesorería 1 Auxiliar de tesroreria 10 127.99 
Tesorería 1 Jurídica contraJoria 4120.00 
Tesorería 1 Jllrídi_ca contraloría 4120.00 1 

Tesorería 
Tesorería 
Obras y_.S_t!rYici_Q.s_ P_ub. 

Obras y Servicios Pub. 

Obi::as y Servicios Pub. 
Obras y Servicios Pub. 
0Dras y Servicios Pub. 
Obra~_y Servicios Pub. 
Obras y Servicios Pub. 

Obras y Senricios Pub. 

Obras y Servicios Pub. 

Obras y Ser_yiciQ!>_Pµb. 
Qbrns ySeryici()sP11b. 
Seguridad Pública 
Seguridad Pública 
Seguridad ~úbtica 
Seguridad Pública 

Oomapas 

Oomapas 

Oomapas 

Oomapas 

1 unidad rcsolutor 
Titular de transparencia 
Director de Obras Publicas 
Encargado de Proyectos 
Productivos 
Servidor Publico 
Servidor Publico 
Servidores Públicos 
Qgerru:lor de Motoconfomadora 
Intendente 
Encargada de limpieza centro de 
salud 5ljiQQ, M_iW!l;!_hi_~algo 
Encargada de limpieza centro de 
salud de santa cruz 
Encargado de Relleno Sanitario 
ServidorPúbllco Milpillas 
Comandante de policia y transito 
Subcomandante 
¡\gep.tes de policías l O,JOO e/u 
Secretaria Administrativa 
Directo del Organismo Operador 
de A_gua Potable 
Auxilia del Oomapas, Ej. M. 
Hidalgo 
Auxiliar del Oomapas Santa 
Cruz 
Auxiliar del Oomapas Santa 
Cruz 

12.00 

7,MQ,_QQ 

J2360.00 

1i..6§i_._@ 
MiOQ,9_0 

-~ 

1.U@.00 

U1~Z7J.Q 
S1º99AS 

.J.&g.20 

}M:?JQ 
~M!?_.QQ 
SL~?l!E 

l§M§..00 
11.!.330.00 

10.!.300,00 

5,000.00 

9,939.50 

6,600 

6,600 

6,600 

Et personal de seguridad pública municlpal comprende un total de 6 plazas de policías, mismas 
que se desglosan a continuación: 

COMANDANTE 
DE POLICIA Y 16,686.00 22,248.00 
TANSITO 38 934.00 
SUB 11,330.00 14,667.00 
SOMANDANA TE 25 997.00 
AGENTES DE 10,300.00 13,333.33 23,633.33 POLICIA 
AGENTES DE 
POLICIA 

10,300.00 13,333.33 23,633.33 

AGENTES DE 10,300.00 13,333.33 23,633.33 POLICIA 
AGENTES DE 10,300.00 13,333.33 23,633.33 POLICIA 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 
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Todos los policías que integran la plantUla de seguridad pública son municipales, no se cuenta con 
policfas estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. 

CAPITULO IV 
De la Deuda Públíca 

Articulo 19º.· Para el ejercicio fiscal 2022, se establece una asignación presupuestaria para el 
capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $ 0.00, el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20º.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Cruz, Sonora, se confonna por 
$1,105,848.00 de ingresos propios, $11,993,554.59 provenientes de recursos estatales y $ 
2,782,053.94 provenientes de recursos federales. 

Las administraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 21º.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

FÓndo 
--: 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de__l_as Demarcaciones 

Total 

Aslg~a_clón Presupuesta! 

1,411 ,244.94 

1,370,809.00 

2,782,053.94 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

, FJ>ndo 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 
Social 
Municipal 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 
las 

100Ó 2000 
CAPIJULOS 

:C 300oC¡ l_4!)@J_;¿5J)OQ 60lfo 7000 1 8000 1 91)00,,' 

1,411,244 .94 

Demarcaciones 1 ª8V~0!)-=-6?_l_~ª-º2.33 j ~,000.00 
1 § ·" Toiales· •t, 1 L9a1,soG:a1 I · 2a,,30H:i Ir 's&;oóo.o'o 1 '"" · 111 .. c.,~1 L1;41~ ,244.9<WC.~ '0 P><•·" 

TITULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN OEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPITULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Articulo 22°.ª Para los efectos en lo set'lalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el afio de 2022, se sujetarán a lo especificado en Jo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1 '000,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $1'000,001 .00 a 
$1 '500,000.00 antes de LV.A. 

e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $1'500,001.00 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir et importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Articulo 23º.· En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de Insumos, materiales, mercancías, materias prímas y bienes muebles 
que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal. as/ como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
específicas. 

Las adquisiciones que realice el municipio o sus dependencias deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de ta Administración Pública Estatal, los 
montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 
pública, durante el ejercicio fiscal de 2022 se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
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EN SALARIOS 
EN PESOS 

MODALIDAD MINIMOS 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,001 .00 En adelante 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,001.00 1,500,000.00 

Adjudicación Directa o 1,000,000.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir et importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 24º.• Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normativldad apllcable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Artículo 25º .- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las dispasiciones de 
las Politicas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el financiamiento de tas responsabilidades a que haya lugar, confonne a la Ley 
en la Materia. 

Articulo 260.- La Tesorerla Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el órgano de Controt y Evaluación 
Gubernamental. 

Artículo 27°,· Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examínará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente Justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio. 

TRANSITORIOS 

Articulo Único.~ El presente acuerdo entrará ei:i _ylgor, previa su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1o. de enero del año 2022. 

Presidente Municipai pRJcSIDlNCIAM\JNICIPAl 
' St',NTA,f,R\JZ,SONOH/>, 

t 

, SECRET/\fll/\ DEL H. AYUNTAMIENTO 

,2=-~r-r)-;'}J.'TACílUZ,Sül;()RA 

/ LAE. Ramon Ortega Dicochea 
C. secretario del Ayuntamiento 

}r,c ,. E Íc'.f'<P fr: 
C. Joaquín Rodnguez Ortega 

Regidor 

C. Víctor Ornar Laprada Vidaña 
Regidor Pub
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Formato 7 d) Res11ltados de Egresos~ Ley de Disciplina Financiera 

H.F'artlc;pacic.tes 
y hportm:>ooes 

2.Gast<>Eliql<etad <> 
(2=A+B+C+ D+E+F+j l6.4l! ,Jlll71 l ,JOl,74l,00f 4.lU,.l¾@¡ 2.~ló.027.63 
!G<·H • I) 

2,;.~s1 .12:u7J s.1oz.14s .001 , .iis,.'l~.691 1,ow.:ia.1, 

J7,'74JllHS1 10,l')J.Ull,UI 17,66',Wl. 121 U,6M,llSA71 

Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

2025 

1. Gasto No Etiquetado 
13,099,402.59 13,492,384.67 13,897,156.21 14,314,070.901 

(1 ::::A+B+C+D+E:+F+G +H+I) 

A Servicios Personales 5,526,536.64 5,692,332.74 5,863 102.72 6,038 995.81 

B. Materiales y Suministros 1,865,1 72.01 1,92 1,127.17 1,978,760.99 2,038,123.81 

C. Servicios Generales 2,969,261.76 3 058 339.61 3,150,089.80 3,244,592.50 
D. Transferencias, 
Asignaciones, 

1 l, 180,028.181 l,215,429.0JJ 1,251,891.901 1,289,448.65 
Subsidios y Otras 
Atudas 

E. Bienes Muebles 
l.558,404.00 1,605,156.12 1,653,310.80 1,702,910. 13 

Inmuebles e lntan ibles 
Inversión Pública o º·ºº º·ºº º·ºº 
G. Inversiones 
Financieras y Otras o 0.00 º·ºº 0 .00 
Provisiones 

H Participaciones y o º·ºº 0.00 0.001 

Aoortaciones 
!. Deuda Pl'iblica o 0.00 0.00 º·ºº 

2. Gasto Etiquetado 
2,782,053.94 2,865,51 5.55 2,951,481.02 3,040,025.45 

(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A Servicios Personéiles 987,506.67 l 01 7,131.87 1,047 645.82 l 079 075 .20 

8. Materiales y Suministros 287,302.33 295,921.40 304,799.04 313,943 .0 l 

C. Servicios Generales 96,000.00 98,880.00 101 ,846.40 104,901.79 
O. Transferencias, 
Asignaciones, 1 s - 1 0.001 0.001 0.00 Subsidios y Otras 
Aludas 

E. Bienes Muebles, $ 

lr1muebles e lntan ibles 
0.00 0.00 0.00 

F. Inversión Pública 1,411,244.94 1 453 582.29 1,497 189.76 1,542,105.45 
G. \nversíones 
Financlcras y Otras o 0.00 0.00 0.00 
Provisiones 

H. Participaciones y 
o 0.00 0.00 0.00 A- ortaciones 

l. Deuda Pública o 0.00 0.00 0.00 
3. Total de Egresos 

15,881,456.53 16,357,900.22 16,848,637.23 17,354,096.35, 
Proyectados {3 = 1 + 2) 
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